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3 RESOLUCIONES DE LOS 

MINISTERIOS

^SOLUCION N? .3292—S . {
Salta, julio 23 de 1954. !

■Prendo necesario realizar una avaluación de 
ló^ínuebles e instrumentos, etc. de uso del 
iMsB'ital “Del Carmen” de Metán, y detallados 
eñí$él inventario remitido' oportunamente por 
el Director del citado nosocomio Dr. Alberto 
F. Caro; atento a lo manifestado por el De- 
p^^gmento Contable de este Ministerio,

Ministro de Salud Pública y A. Social 
í^R K S U E L V E :

RESOLUCION N» 3293—S
Salta, julio 27 de 1954
Expediente N9 17.722|54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por la Sección Higiene y Bromatología en con 
tra del señor IGNACIO MANEFF propietario 
de la Fábrica de Soda sito en la calle 20 de 

' Febrero N’ 1202 de esta ciudad, por ser infrac
tor al Art. 568 del Reglamento Alimentario 
Nacional, y atento a las conclusiones a que 
arriba el análisis N9 4339 expedido por la Ofi
cina ,de Bioquímica y a lo solicitado por Jefa 
tura de Higiene y Bromatología;

para su correspondiente notificación.-
6? — Si el sancionado no diera cumplimien 

to a la presente resolución esta será girada 
al Sr. Jefe de Policía para su correspondían 
te cobro, de acuerdo a la Resolución Minia 
terial N9 2826.

79 — Dar a la prensa copia de la presen
te resolución.

89 — Comuniqúese, publíquese, dése alv Li
bro de Resoluciones, etc.

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

Es copia: 
Martín A. 

Oficial Mayor

WALDER YAÑEZ

Sánchez
de Salud Pública y A. Social

1?'— El Auxiliar Mayor —Encargado de In- 
vciiíílrlo y Contralor de este Ministerio— Don 
CARLOS A. YAÑEZ, deberá trasladarse a la 
ld¡(8jíclad de Metán desde el. dia 27*' del mes 
en^curso hasta el dia 6 de agosto próximo, a 
fíri*&e realizar una avaluación ,de los muebles, 
instrumentos y demas elementos existentes en 
e^IJpspital “Del Carmen” de la citada locali-

Por Habilitación de Pagos de este Mi- 
nisfério, deberá liquidarse el importe de once 

. (lipidias de viáticos a- favor del Sr, Carlos A.! 
Ya&ez, con cargo de oportuna rendición de i 
cúéíj&s, debiendo' imputarse «este gasto al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a)l- 
Pareial 40, de la Ley de Presupuesto en vi-

19 — Aplicar al Sr. IGNACIO MANEFF, 
una multa de $ 200.— m|n. (Doscientos pesos 
moneda nacional), por ser infractor al Regla 
mentó Alimentario Nacional en su Art. 568.

29 — Acordar .48 horas de plazo para que 
proceda a abonar la multa en la Sección Con 
table de este Ministerio, una vez notificado 
en forma oficial.

39 — Hacerle saber que debe proceder a hi
gienizar periódicamente los envases ,de soda y 
gaseosas, acordándosele un plazo, de 72 hora? 
para efectuar este trabajo. En caso de ser 
reihcidente se procederá sin más trámite a 
efectuar la clausura del establecimiento.

RESOLUCION
Salta, julio 27 de 1954
Expediente N9 17669)54. ~
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por la Sección Higiene y Bromatología.. en 
contra del Sr. HILARIO VEITES propietario 
de la Fábrica ,de Soda sito en la calle Jujuy 
N9 300 de esta ciudad, por ser infractor al 
art. 568 del Reglamento Alimentario Nacional 
y atento a las conclusiones a que arriba el 
Análisis N9 4280 expedido por la oficina' de 
Bioquímica y a lo solicitado por Jefatura de 
Higiene y Bromatología.

N“ 3294—S

- . _ . . ...39 .— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

fe» sopic' 
Martín A 

Oficial Mayor

WALDER YAÑEZ

tle Salud Pública y A. Social

49 — De 
los 19 y 29, se le aplicará, el Art. 929 del Re 
¿lamento Alimentario Nacional, es decir, se 
hará pasible ,de un dia de arresto por cada 
diez pesos de multa aplicada.-

no dar cumplimiento a los artícu
El Ministro de Salud Pública y A. Social 

RESUELVE: .

59 — por Sección Higiene y Bromatología 
precédase a comunicar al Sr. Ignacio Maneff 
que deberá presentarse a la Secretaría Gene
ral de este Ministerio calle Buenos Aires 177

19 — Aplicar al sr. HILARIO VELTES, una 
multa de $ 200.— m|n. (Doscientos pesos mo 
neda nacional) por ser infractor al Reglamen 
to Alimentario Nacional en su Art. 568.

29 — Acordar 48 horas dé plazo- a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda a abonar la multa en lét’Sec

estatutos.de
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clausura del establecimiento.

cióii 'cóhtáble de este Ministerio callé Buenos 
Aires 177.

3? — Hacerle saber que debe proceder a hi 
gienizar periódicamente los envases de soda 
y gaseosas, acordándosele un plazo de 72 ho
ras para efectuar este trabajo. En caso de ser 
reincidente se procederá sin más trámite a 
efectuar la

49 — De no dar cumplimiento a los artícu 
los 1? y 2? se le aplicará el Art. 929 del Re I 
glamento Alimentario Nacional, es decir se ha | 
rá pasible de un dia de arresto por cada diez 
pesos de multa aplicada. I

59 — por sección Higiene y Bromatologia/ 
procédase a comunicar al Sr. Hilario Veites, I 
que deberá presentarse a la 
ral ,de este Ministerio para 
te notificación.

Ministro de Salud Pública y A. Social

1?
una

— Aplicar al Sr. HORACIO 
multa de $ 200.- m n. el. (doscientas 
-..one-ia nacional», por ser infractor al 

glamento Alimentario Nacional en su Art.
2? — Accidar *3 ..oras de plazo para 

proceda abonar la inulta en la Sección 
Oí ble de este Mni.s!

Secretaria Gene 
su correspondien ‘

59 — Si el sancionado no 
te a la presente resolución, 
al Sr. Jefe de Policía pura 
te cobro, de acuerdo a la 
terial N° 2'26.

7J — Dar a la prensa copia 
te reselacxón.

8° : 'H q.ice, publi^'i-.si
bro d». Ixeiclucluix'.s. etc.

diera cumolitmen 
esta será girada 
su correspondien 
Resolución Mnñs

BURGOS,
Pu
lie
ses 
que 
Con

lo calle Buenos Aíres 
N9 177, a parár de la fecha de ser notifica 
do en forma oficial.

39 — Hacerle succr que debe proceder a hi 
■gienizar periódica;-, eu-.e los envaus do -oda y

■ ¿-i : ; r/'n.csele un plazo de 72 horat 
para efectuar este trabajo. En caso de ser 
reincídente, se procedeiá sin más trámite a 
eiectuar la clausura del estableciminto.

40 __ De no c’;i :v.r.:rli. lento r. los artículos 
l  y 29, se le aplicará el- Art. 929 del Regla
mento Alimentario Nacional, es decir, se hará 
pasible de un dia ele arresto por cada diez 
pesos de multa aplicada.

9

de Ja presen

se

Sección Higiene y Bromatologia, 
comunicar al Sr. Horacio Burgos 
prescntaisc a la Secretaria Gene 
Ministiio caile Bs. Aires 177 para

WALDER YAÑEZ
Es' copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3295—S
Salta, julio 28 de 1954
SIENDO necesario transportar 

tos a las localidades de Metán 
la Frontera,

medicamen- 
y Rosario de

F.I Ministro de
R E

Salud Pública
SUELVE

y A. Social

al Auxiliar 2? Chófer de es

a efectuar la clausura del establecimiento.-
4o — De no dar cumplimiento. a -Jos artícu 

los l9 y 29, se le aplicará el Art. 929 del Re 
glamento Alimentario Nacional, es .decir, se ha 
rá pasible de un dia de arresto’-por’’cada diez 
pesos de multa aplicada.

59 _ Por 
procédase a 
que deberá 
ral de este
su correspondiente notificación.

6? — Si el sancionado no diéra cumplimien 
to a la presente resolución, esta será girada 
al Sr. Jefe de Policía para su cobro de acuer
do a la Resolución Ministerial N? 2826.

7? — Dar a la prensa copia de la presente 
resolución.

8? — Comuniqúese, publíquese, 
bro de Resoluciones, etc.

Es copio. 
Martín A. 

Oficial Mayor
Sánchez
de Salud Pública

dése al Li-

YAÑEZ

y A. Social

59 — Por sección Higiene _y. Bromatologia, 
procédase a comunicar a la Sra." .Clementina 
L. de Baroni, que deberá presentarse,-sa la Se .. . .cretaria General de este Ministrio^^ara^su co 

. ...-pondiente notificación.- • ’ *'*

69 — Si el sancioado ño "diera cumplimien 
to a la presente resolución;' ésta será girada 
al Señor Jefe de Policía paravsti corféspon- 
diente cobro, de acuerdo al. a’RéáóRicíón Mi 
idsterial N« 2826. ' .* .,,-,3 ¡Ji «a

< 70 — Dar a la prensa copia" "dé lá.tpr.esente
... ■.< -.trV.Wresolución. . ■ . «.¿t-

8 ? — Comuniqúese, publíquese, desé al ..Libro 
de Resoluciones, etc. '' ‘

WALDER YAÑEZ
Ls copia, 
áiauín A.

• >.i ¡al Mayor
oánchez . '
de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION
Salta, julio 29 de 1954 _t ■ - '■
Expediente N? 17.673|54. .-¿iá

VISTA las presentes actuaciones iniciadas, por 
la Sección Higiene y Bromatologia en contra 
de los señores GIL HNOS, propietariós-í'de'cla 
Fábrica de Soda sito en la calle PeÚegrinl 
<9 de esta ciudad, por ser infractores al Art. 
563 del Reglamento Alimentario Nacional, -y á- 
te’ito al resultado del análisis N9 4292 expedido'’’ 
por la Oficina de Bioquímica y alo'soli
citado por Jefatura de Higiene y-Bromatlogía_

N" 3298—S

19 — Liquidar 
te Ministerio— Don JUAN FRANCISCO PA
LACIOS, el importe de dos (2) dias de viáti 
eos, a fin de que el mismo se traslade a las 
localidades de Metán y Rosario de la Fronte 
ra transportando medicamentos.

29 _  El gasto que demande el cumplimien
tó de' esta resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a)l- 
Parcial 40, ,de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li 
bro de lesoluciones, etc.

ri Ministro de Salud Pública' y A.. .Social
R E S U E L V E’: •

N? 3297—SRESOLUCION
Salta, julio 29 de 1954 
Expediente N9 17.672.54.
VISTAS las presentes actuaciones inicia

das por .la Sección Hñicnc y Bromatologia en 
contra de la señora CLEMENTINA L. DE BA 
R.ONI propietaria de 
en la calle San Luis 
ser infractora al Art. 
mentarlo Nacional, y
análisis N? 4303 expedido por la oficina de 
Bioquímica y a lo solicitado por Jefatura de 
Higiene y Bromatologia;

1? — Aplicar a los señores GIL HNQS^Jina 
multa de 8 200— m|n. (Doscientos .pesos mo 
neda nacional) por ser infractores jal¿Rggla< 
mentó Alimentario Nacional en su Art.' 568.

WALDER YAÑEZ
Es copia: 
Martín A. 

Oficial Mayor
Sánchez
de Salud Pública y A. Social

la Fábrica de soda site
785 de esta ciudad, pm 
568 del Reglamento Ali- 
atento al resultado de

29 — Acordar 48 horas .de -plazo para cqluey 
procedan a abonar la multa en la "Sección 
Contable • de este Ministerio, Una vez notifica 
do en forma oficial. ... • .

El Ministro de SaluJ Pública y A. Social 
RESUELVE:

39 — Hacerles saber que .deben proceder a,../ 
higienizar periódicamente los envases de só.da.L 
y gasosas acordándosele un plazo ,de .72 horasj.' 
para efectuar este trabajo. En caso de .^er’,/ 
reincídente, se procederá sin más trámite, a ■' 
clausurar el establecimiento. ’

RESOLUCION N? 329C—S
Salta, julio 29 de 1954
Expediente N? 17.670,54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por la Sección Higiene y Bromatologia en 
contra del Sr. HORACIO BURGOS propieta-’ 
rio de la fábrica de soda sito en la calle Ler f 
ma N9 841 de esta ciudad, por ser infractor al 
Art. 568 del Reglamento Alimentario Nació 
nal, y atento a las conclusiones a que arriba 
el Análisis N? 4314 expedido por la Oficina 
de Bioquímica y a lo solicitado por Jefatura 
de Higiehé y Brómatlogia; -

1" — Aplicar a la Sra. CLEMENTINA L. 
DÉ BARONI, una multa de $ 200.— m!n.. (dos 
cientos pesqs moneda nacional), por ser infrac 
tora al Art 568 del 
Nacional.

Reglamento. Alimentario

,29 — Acordar 43 
do. la fecha de ser 
cial, para que proceda a abonar la multa en 
la Sección Contable de este Ministerio 
Buenos Aires N9 177.

horas de plazo a partir 
notificada en forma ofi

calle-

39 — Hacerle saber que debe proceder 
gienizar periódicamente los envases de 
y gaseosas, acordándosele un plazo de 72 ho
ras, para efectuar este trabajo. Eh caso de 
ser reincídente se procederá sin más trámite

a hi- 
soda

4? — De no dar cumplimiento a los artícu- ’ ’jL < 
los 1? y 29 se les aplicará el Árty-929 deNRfe- - 
glamento Alimetario Nacional, es decir, se ihará^.i- 
pasible de un dia de de arresto por cada diez 
pesos de multa aplicada.- ' ■ ¡

59 — Por Sección Higiene y Bromatologia; 
procédase a comunicar a los Sres Gil Hhos. qúe ‘ ’ \ 
deberán presentarse a la Secretaria Genéral de 
este Ministerio para su correspondiente' no’ti- ; 
ficaeión.— ' •

6° - Si el sancionado no diera cumplimiento 
a :a prese n; icso'tiión, esta será girada al Sr. 
Jefe de Policía para su cobro de acuerdo a la 
Resn.'Urión Ministerial nc 2826.—

7’ — Dar a la Prensa copia de la presente
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Resolución —
Ar; 89 — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ
&■ capia.

Martín A. Sánchez
afiela! Mayor de Salud. Pública y A. Social

RESOLUCION N» 3299—S
Salta, julio 29 de 1954 J
Visto lo solicitado por Drogería y Farma

cia Central de la Asistencia Pública. «

KI Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

1» — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a reali
zar un concurso de precios para la adquisi
ción ¡de Gluconato de Calcio en las cantida
des de, 10.000 ampollas de lo cc., y 10.000 am
pollas de 5 cc., con destino a Drogería y Far
macia Central de ía Asistencia Pública.

2» — Comuniqúese, publíqúese, dése al li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
,E» «opia:

■Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. ¡Social

RESOLUCION N» 3300—S
Salta, julio 30 de-1954
Atento lo solicitado,

Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

1» — Adscribir a la Delegación Ejecutiva en 
Salta' del Censo Nacional Minero, Industrial 
y Comercial, al automóvil oficial de este Mi
nisterio, marca "Chevrolet” —Patente N? 8—, 
con el chofer que lo conduce don Francisco 
Palacios, durante el día de la fecha.

2» — Comuniqúese, désé al libro de Reso
luciones, etc.

WALDER YAÑEZ
E» copia

Amalia C. Castro
Oficial 7° a cargo cfel despacho de Ja Oficina

RESOLUCION N9 3301—S
Salta, julio 30 de 1954
Expedientes N’s. 17.935)54 y 17. 933|54.
VISTAS las planillas de viáticos presentadas 

por la Ecónoma del Hospital “San Vicente de 
Paúl” de Orán —Hna. ROSALIA YAÑEZ y 
por él auxiliar 29 — Chófer de la Asistencia 
Pública Don FORTUNATO MARTINEZ y estar 
do en su todo de acuerdo con las misma, |

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

1* — Liquidar a favor de la auxiliar 5" 
—Ecónoma .del Hospital “San Vicente de Paúl" 
de Orán —Hna. ROSALIA YAÑEZ, la suma 
de ¡Trescientos treinta y cuatro pesos con 
80)100 m|n.) $ 334.80, importe correspondien
te a cuatro días de viáticos y gastos de movi
lidad; quién ha viajado a esta Ciudad por ra-i 

SAMA, AGQgTO 8 Da IR- .

zones de servicio y encontrándose de confGnni 
dad las planillas citadas.

29 — Liquidar a favor del auxiliar 29 -chó- 
’er de la Asistencia Pública Dn. FORTUNA 
TO MAR’TNEZ. ,a suma de $ 80 O :Oc:en- 
ta pesos con 10)100 m|l.) importe de un (1) 
día de viático y comunicación telegráfica coi. 
motivo de conducir el furgón en que se tras
ladó el Dr. Rafael Villagrán para constatar 
mi caso de Poliomielitis en lá localidad de 
Chicoana y trasladar una enferma grave desde 
el Dpto. de Guachipas a esta ciudad para 
su internación.

39 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución .deberá imputar
se al Anexo E —Inciso I —Item 1 —Principal 
a)l —Parcial 40, de la Ley de presupusto en 
Agencia.

4? — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copja-
AMALIA G. CASTRO

Oficial 7o a cargo del despacho de la OfiCjnc

RESOLUCION N? 3302—S.
Salta, julio 30 de 1954,
Expediente N° A—42—954.
VISTO en este expediente la factura presen

tada por Domingo Alonso, en concepto de pas
taje de un caballo ,de propiedad de este Mil 
nisterio , al servicio del Enfermero don Santos 
Choques de San Fernando de Escoipe, en las 
giras sanitarias realizada en esa zona, por el 
importe total de $ 180.— m|n. atento a las 
actuaciones producidas y lo manifestado poi 
el Departamento Contable con fecha 27 .de ju
lio en curso, j

El Ministro de Salud Pública y A. Social ! 
RESUELVE: |

19 — Aprobar el gasto efectuado por el en
fermero de San Fernando de Escoipe. don SAN 
TOS CHOQUE, al adquirir pastaje de Domin 
go Alonso, para el caballo de este Ministe
rio al servicio de esa localidád, durante los me 
ses de enero a junio del corriente año, a ra
zón de $ 30.- (treinta pesos moneda nacio
nal) por mes.

29 — El gasto de $ 180.— m|n. (CIENTO 
OCHENTA PESOS MONEDA NACIONAL) a 
que asciende el total del concurso de pasto por 
el aludido animal, deberá ser atendido con 
fondos de “Valores a Regularizar” —Cajt 
Chica— con cargo a la Orden de Pago Anual 
N9 s, y con imputación al Anexo E —Inciso I 
—Item 1 —Principal a)l —Parcial 19 de' Ia¡ 
Ley de Presupuesto en vigencia. I

39 — Comuniqúese, publiquese, dése al li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑ1EZ
Ea copia:
Amalia C. Castro

Oficial 7o a cargo efe] despacho de la Oficina |

RESOLUCION N’ 3303—S.
Salta, julio 30 de 1954
Expediente N° 17.792)54.
Vista las presentes actuaciones iniciadas por 

Inspección de Higiene y Bromatologia en con
tra de la Sra. LUISA DE ZULETA propie-

BOLETIN

tarla del negocio "de Pensión'sito en la callé 
Eva Perón N9 472 de esta ciudad, por -ser in
fractora al Reglamento Alimentario Nacional 
en su Art. 13 —Inciso 1), y atento a lo soli
citado por Jefatura de Higiene y Bromatolo
gia;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

1? — Aplicar a la señora LUISA DE ZU- 
LETA, una multa de S 200.— m|n. (Doscien
tos pesos moneda nacional), por ser infractora 
al Reglamento Alimentario Nacional en su 
Art. 13.

29 — Acordar 48 horas .de plazo a partir de 
la fecha de ser notificada en forma oficial, pa
ra que proceda a abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio calle Buenos Ai
res N9 177.

39 — De no dar cumplimiento a lo dispues
to por los artículos 1? y 29, se le aplicará el 
Art. 929 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, es decir, se hará pasible de un ,dia de 
arresto por cada diez pesos de multa aplicada.

49 — Por Sección Higiene y Bromatologia, pro
cédase a comunicar a la Sra. Luisa de Zuleta 
que deberá presentarse a la Secretaria Gene
ral de este Ministerio, para su correspondien
te notificación.

59 — Si el sancionado no diera cumplimien
to a la presente resolución, ésta será girada al 
señor Jefe de Policía para su cobro, de acuerdo 
a la Resolución Ministerial N9 2826.

6? — Dar a la prensa copia dé la presente 
resolución.

79 — Comuniqúese, publiquese, dése al li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER .YAÑEZ
Es copia:
Amalia C. Castro

Oficial 70 a cargo del despacho de la Oficina 

RESOLUCION N? 3304—S.
Salta, julio 30 de 1954.
Expediente N9 17.674)54
Vista las presentes actuaciones iniciadas por 

la Sección Higiene y Bromatologia en contra del 
Sr JOSE A. FIGUEROA propietario de la Fá 
brica de soda sito en la calle Ituzaingó N9 999 
de esta ciudad, por ser infractor al Art. 568 del 
Reglamento Alimentario Nacional, y atento al 
resultado de análisis 4293 expedido por la Ofi
cina de Bioquímica y a lo solicitado por Jefa 
tura de Higiene y Bromatologia;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9 — Aplicar al señor JOSE A. FIGUEROA, 
una multa de $ 200.— m|n. (Doscientos pesos 
moneda nacional), por ser infractor al Re
glamento Alimentario Nacional en su Art. 568.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda a abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio calle Buenos Ai— 
res N? 177.

39 — Hacerle saber que debe proceder a hi
gienizar periódicamente los envases de soda 

•y gaseosas, acordándosele un plazo de 72 ho
ras para efectuar este trabajo. En caso de ser 
reincidente se procederá sin más trámites a 
clausurar el establecimiento.

49 — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 1? y 2? se le aplicará el Art.
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929 del Reglamento Alimentario Nacional, es 
decir, se hará pasible de un dia arresto por 
cada diez pesos de multa aplícala.-

5 — Por Sección Higiene y Bromatología, 
procédase a comunicar al Sr. José A. Figue- 
roa, que deberá presentarse a la Secretaria Ge 
neral de este Ministerio, para sa co.ies.:on- 
diente notificación.

6? — Si el sancionado no diera cumplimiento 
a la presente resolución, ésta será girada al 
señor Jefe de Policía para su cobro, de acuer
do a la Resolución Ministerial N'- 2826.

7? — Dar a la Prensa copia de la presente 
rescj ación.

8? — Comuniqúese, publíquese, dése al li
bro de Resoluciones, etc.

-WALDER YAÑEZ
Es copja;
AMALIA G. CASTRO

Oficial 7° a cargo del despacho de la OfiCiiia

RESOLUCION N° 3305—S
Salta, julio 30 de .1954. j
Expediente N? 17.667,54.
Vista las presentes actuaciones iniciadas por 

la Sección Higiene y Bromatología en coa i. 
de la Sra. AURELIA V. DE SULCA, propie
taria de la fábrica de soda sito en la calle San

Juan N? 1309 de esta ciudad, por ser infrac
tora al Art. 568 del Reglamento Alimentario 
Nacional, y atento al resultado de análisis N- 
4288 expedido r.or la Oficina de Bloquíul a 
y a lo solicitado por Jefatura de Higiene y Bro 
matología;

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE;

..17 — Aplicar a la señora AURELIA V. SUL
CA, úna multa de Doscientos peses mcne.l 
nacional (.$ 200.-, por ser in'Tact.'r.i c.l L> 
glamento Alimentario Nacional en su Art. 563.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser m,.ii e .ja en f.i;..^ cí.ci- . 
para hacer efectiva la multa en la Sección Con 
table de este Ministerio calle Buenos Aires 177.

37 — Hacerle saber que debe proceder a hi
gienizar periódicamente los envases de soda y 
gaseosas, acordándole un plazo de 72 horas 
para efectuar este trabajo. En caso de se.- rei.i- 
cidente, se procederá sin más trámites a clau
surar el establecimiento.

4° — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 1? y 2°, se le aplicará el Art. 
929 del Reglamento Alimentario Nacional, es 
decir, se hará pasible de un dia de arresto por 
cada diez pesos de multa aplicada.-

5 — Por Sección Higiene y Bromatología, 
procédase a comunicar a la Sra. Aurelia V. de 
fínica que deberá presentarse ’’a la Secretaria 
General de este Ministeio para su correspondien 
te notificación. I

67 — Si el sancionado no diera cumplimien 
to a la presente resolución, esta será girada 
al señor Jefe de Policía para su cobro, de acuer
do a la Resolución Ministerial N? 2826.

87 — Comuniqúese, publíquese, dése al li
bro de EesolucLüiJCS, etc.

V/ALDER YAnEZ 
copia:

Amalla C. Castro
/- a cu.u’_l despacho do la-'Oficina

IIL...UNCION N? 3303—S.
ic^-t-, juño 30 de 1954
L ...c..ie.-.te N7 17.720,54.
Vistas las prc_¿...u; actuaciones inicidas por 

Inj..c:.ijn de Ix.3k.1e y Lioiatolo0ia en con
tra del ,zr. c.ii-tijUó LUES GONZALEZ, propie 

tario de la Fábrica ele soda sito en la calle
— :.r ..J -..o i.-..—-.. n per ser Lilractor

ul A_t. 563 cel .LigLii.—to xxhmcntario Na
cional, y atento al resultado de Análisis N? 
-L31 excedido por la Oficina- de B.oquimica y 
a la solicitado por Jeíatui-a de-Higiene y-Bro
matología,

¿1 . .'Lile tro de Salad Pública y A. Social 
RESUELVE:

17 — Aplicar al señor CARLOS LUIS GON
ZALEZ, una mui.a de 3 200.— (Doscientos pesos 
moneda nacional), per ser infractor al Reglg. 
mentó Alimentario Nacional en su Art. 568.

3 horas de 
notificado

plazo a partir de 
en • forma - oficial,

27 — Acordar
la fecha de sei-
para que proceda a abenar la multa en laSec- ( 
cien Contable de ... ..........................“
Aires 177.

este Ministerio calle Buenos

37 — De no dar cumpimeinto a lo dispues
to por los artículos 1? y 27 se le aplicará el 
Art. 929 del Reglamento Aimentario Nacional, 
es decir, se hará pasible de un dia de arresto

3 1 diez pesos de multa aplicada.-

4 — Por Sección Higiene y Bromatología. _ 
procédase a comunicar al Sr. Carlos Luis Gon-' 
ndes, que dcbciá picscr.tarse a la Secretaria! 
General de este Ministrio para su correspón-l 
diente notificación. I

57 — Sí el sancionado no diera cumplimien
to a la presen.e resolución, ésta será girada 

c.'.,.- jLe de Policio para su cobro, de acuer 
-■ ?. Recol.-.ciln Ministerial N? 2S26.
S* 1 * * * * * — D:.r a la Prensa copia de la presente

TT7 11101 — Salta, Junio 9 de 1954. 
'' VISTO: .

l a presente solicitud de exploración o cateo
p01. jos sefiores Carlos Guirado y

Dr. Ernesto F. Bavio en el . Expediente. N7 2057
—G— y,

_ ¡

CONSIDERANDO:

r." — C crr.unlquese, publíquese, dése al li- 
-. j de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es capia;

LILIA G. CASTRO
.-.í 7° a cargo del despacho de la Oficina

RESOLUCIONES DE MINAS

•> 1 7—"-ALTA, Julio 19 de 1934..
■ "íTTO: ri

T a - rúente sallcit-.’.1 de c.-?lo:-f.-i;n o cateo 
f ......”or el ccrcr Podro Jeté Delirado en

■ . s.;í—te I.'° 2181—D, y

---- EDERANDO: ' • 

mentaciones, sin que se hayan deducido^ opo
siciones;

Per ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de cónformi 
úüú con las facultades conferidas por el? S. 
Decreto N? 1.026|52; ........... .

DELEGADO DE LA AUTORIDAD,, MINE 
RA NACIONAL EN PRIMERA ’ INSTANCIA

DISPONE:

17 — OTORGASE a don Pedro José Delgado 
. ..-.1.130 exclusivo para explorar o catear- sus- 

. .mus minerales de la primera y segunda ca
tegoría, con exclusión de petróleo (hidr-ocar- 
u„ros rluidos y sus derivados), y .minerales re
te, vados por el Gobierno Nacional en el ©apar 
- n 1 ento de Guachipas de esta Provincia por el 
término de (300) trecientos días ,y-en una su
perficie de (2000) dos mil hectáreas, ^ubicadas 

acuerdo con el informe de. registro,-gráfi
co efectuado a fs. 3 y croquis de fs. 4, quedan 
do la zona peticionada registrada • en la, si— 
ijuienete forma: Se ha inscripto, gráficamente 
la zona solicitada tomando copio .punto j de re
ferencia el cerro del Tapado y desd’e aquir se mi
dieron 2000 (metros al Este para-, llegarla! ¿punto 
5j partida desde, el cual se midieron-.25(K) metros 
al Norte, 4000 metros al Oeste, -5.00Q- metros 
c.l Sud, 4000 metros al Este y. por. último? 2500 
metros al Norte para llegar nuevamente al?.pun 
t¿> de partida y cerrar la superficie .-solicitada 
•"cha solicitud se encuentra libre-,de ptros'-pe 
5’-".-jentos mineros.- . . 2 M

Los terrenos afectados, según - manif.estacion 
dü interaseado son de propiedad. d^la<Sup. de 
Tristan López y Ramón Elias^.-conp -domicilio 
en la calle Santiago del Estero N? 407 de esta 
Cirdad.- ’ ¿ ,

27 — De acuerdo con el art. 28'7'del" Co&go 
d e Minería, el término del permiso’comenzará 
el 20 de Agosto próximo y veñcérávél 'it^iíe ju 
i.io de 1955.- .

37 — El pago del canon minero se, acredita 
?. -el sellado por valor de $ 8.- (ocho pesos

maneja nacional), que se .agrega a fs. 17.-;(art. 
i inc. 3’ Ley 10.273).- ’ .

4° — El permisionario queda obligado- a dar 
’. -’-’miento a las disposiciones del código de 

-- decretos y disposiciones reglamenta 
-íes en vigencia y observar- las instrucciones 
respectivas.-

5° — Hágase saber-, regístrese ■ en el “Regis- 
•-> He Exploraciones”, publíquese en el Bole- 

'■hi Oficial, dése testimonio al concesionario 
ti me nota por el Departamento de Minas y 
—ni’do RESERVESE en escribanía -de Mi-

— - Dr. luis Víctor Outes Delegado. Ante mi 
* 'arco Antonio Ruiz Moreno. Escribano- de Mi 
nas.-

e)-2|8|54 -w

77 — Dar a la Prensa copia de la presente 
resolución.

Gr.e se hrn crmylié’o lo- requfeitos fresnales
,l.-:s por el Código de Minería y sus regla.- 1

'i'ue se han cumplido los requisitos formales, 
f—■'-icios por el Código de Minería y sus regla-



■mentaciones, sin que se hayan deducido opo
siciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de conformi
dad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N’ 1.026|52.

Er. DELEGADO DE LA AUTORIDAD MBIE- 
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

1’ — OTORGASE a los señores Carlos Gui
rado y Dr. Ernesto F. Bavio permiso exclusivo 
para explorar o catear sustancias minerales 
de la primera y segunda categoría con exclu
sión de petróleo (hidrocarburos fluidos y sus 
derivados) y minerales reservados por el Go
bierno Nacional en el Departamento de Los 
Andes de esta Provincia por el término de 
(300) trescientos días y en una superficie de 
(20jO) dos <mil hectáreas ubicadas de acuerdo 
con el informe de registro Gráfico efectuado 
a fs. 3 vta., y croquis de fs. ¡4, quedando la 
zona peticionada registrada en la siguiente for 
ma. Se toma como punto de referencia el Mo
jón N’ 3 de la Mina “SANTA INES” Expte. 
N° 1201—B y de aquí se midieron 2.500 mts. 
al Sud, y 2000 mts. al Oeste para llegar al pun
to de partida desde el cual se midieron 4000 
mts. al Oeste, 5000 mts. al Sud, 4000 mts. al 
Este y por último 5000 mts: al Norte para ce
rrar la superficie solicitada según estos datos 
que son dados por los interesados en escrito 
de f. 2 y croquis de fs. 1, y según el plano mi
nero la zona solicitada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros.— Los terrenos afee 
tad.es son de propiedad Fiscal, según manifesta 
ción de los interesados.

2’ — De acuerdo con el art. 28 del Código 
de Minería, el término del permiso comenza
rá el 10 de Julio próximo y vencerá el 6 de’ 
Mayo de 1955.—

39 — El pago del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de $ 8.— ( ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 15 (art. 
4? inc. 39 Ley 10.273).

40 — El permisionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones del Codigo 
de Minería, decretos y disposiciones reglamen 
tartos en vigencias y observar las instrucciones 
respectivas.—

f<9 — Hágase saber, regístrese en el Registro 
de Exploraciones, publiquese en el Boletín Ofi- 
cisl, dése testimonio al concesionario, tómese 
nota por el Departamento de Minas y cum- 
nlido RESERVESE en Escribanía de Minas .— 
Dr. Luis Victor Cutes Delegado Ante , mi Mar
co Antonio Ruiz Moreno Escribano de Minas.

e) 2)8154

N° 11100 — Salta, Junio lo de 1954.—
Y VISTO:

La presente solicitud de exploración o cateo 
formulada por tos señores Carlos Guirado y 
Juan Benjamín Dávalos Scott, en el expedien-

N9 2056—G y,

CONSIDERANDO-.

Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus re

SALTA, AGOSTO 2 DJ3 1954

glamentaciones, sin que se hayan deducido opo 
siciones;

tor ello, de acuerdo’ con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N? 1.026¡52,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE- i 
HA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

i’ — OTORGASE a tos señores Carlos Gui
rado y Juan Benjamín Dávalos Scott permiso 
exclusivo para explorar o catear sustancias 
-mierales de la primera y segunda categoría, 
c:n exclusión de petróleo (hidrocarburos ílui- 
dos y sus derivados) y minerales reservados 
por el Gobierno Nacional en el Departamento 
de Los Andes de esta Provincia,' por el término 
de (300) trescientos días y en una superficie 
de (2000) dos mil hectáreas, ubicadas de acuer 
lo- con el informe del registro gráfico efectuad, 
a fs. 3 vta. y croquis de fs. 4, quedando la 
zona peticionada registrada en la siguiente fo. 
ma:

Se toma como punto de referencia el Mojón 
N9 3 de la Mina “SANTA INES” Expte. N< 
1201—B y de aquí se midieron 2500 mts. al 
Norte y 2000 mts. al Oeste ©ara llegar al pun

to partida desde el cual se midieron 4001 
mts. al Oeste, 5000 mts. al Sud, 4000 mts. al 
Este y por 'último 5000 mts. al Norte para 
cerrar la superficie solicitada. Según estos da
tos que son dados por tos interesados en escrito 
de fs. 2 y croquis de fs. 1, y según el plano 
minero, al zona solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros.— Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal, según ma
nifestación de los interesados.

’’’ — De acuerdo con el art. 28 del código 
oe Minería el término del permiso comenzar! 
el 25 de julio próximo y vencerá el 22 de Ma
yo de 1955.

39 — El pago del canon minero se acredita 
•on el sellado por valor de $ 8.— (ocho pesor 
moneda nacional), qué se agrega a fs. 15 (art. 
"o inc. 3° Ley 10.273).

49 — El permisinario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones del código 
de Minería, decretos y disposiciones reglamen
tarios en vigencia y .observar las instrucciones, 
respectivas.

M _ Hágase saber, regístrese en el Registre 
ide Exploraciones”, publiquese en el Boletín 
Oficial, dése testimonio al concesionario, tó
mese nota por el Departamento de Minas, y 
cumplido RESERVESE en Escribanía de Minas 
Dr. Luis Victor Outes Delegado. Ante mi Mar
co Antonio Ruiz Moreno Escribano de Minas

e) 2|8|54

N? 11099— Salta, Junio 14 de 1954.—
Y VISTO:

La presente solicitud de exploración o cateo 
I formulada por los señeres Carlos Guirado y 

Dr. Ernesto F. Bavio, en el expediente N’ 2055 
—G— y,

BOLETIN-OFICIAL
■ -----

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus re
glamentaciones, sin .que -se hajyan deducido 
oposiciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de conformi
dad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N° 1.026|52.

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

Io — OTORGASE a los señores Carlos Gui
rado y Dr. Ernesto F. Bavio permiso exclusi
vo para explotar o catear sustancias minera
les de Ia primera y segunda categoría, con ex
clusión de petróleo (hidrocarburos fluidos y sus 
derivados) y minerales reservados por el Go
bierno Nacional en el Departamento de Los 
Andes de esta Provincia, por el término de 
(.309) trescientos días y en -una superficie de 
(2000) dos mil hectáreas, ubicadas de acuerdo 
con el informe de registro gráfico efectuado 
a fs. 3 y croquis de fs. 4, quedando la zona 
peticionada registrada en la seguiente forma: 
Se tema como punto de referencia el Mojón 
N9 3 e la Mina “SANTA INES”’ Expte. 1291 
B, y de aquí se midieron 2500 mts. al Norte 
y 2000 mts. al Este para llegar .al punto Je 
partida desde el cual se midieron 4000 mts. 
al Este, 5000 mts. al Norte, 4000 mts. al Oes- 
fe y -por último 5000 mts. al Sud para cerrar’ 
la superficie solicitada. Según estos datos que 
son dados por los interesados en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mi
nero, la zona solicitada se encuentra liore de 
otros pedimentos mineros.

los terrenos afectados son de propiedad Fis 
cal, según manifestación de los interesados.

2? — De acuerdo con el art. 28 del Código 
de Minería, el término del permiso comenzará 
si 15 de Julio próximo y vencerá el 11 de Ma
yo de 1955.—

S? — El pago del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de $ 8.- (ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 16 (art 
49 inc. 39 Ley 10.273).

4? — El permisionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones del Código de 
Minería, decretos y disposiciones reglamenta
rios en vigencia y observar las intrucciones 
respectivas.

59 _ Hágase saber, regístrese en el “Regis
tro de Exploraciones”, publiquese en el Bole
tín Oficial, dése testimonio al concesionario, 
tómese nota por el Depa. lamento de Minas, 
y cumplido RESERVESE en Escribanía de Mi
nas.— Dr. Luis Victor Outes Delegado. Ante 
mi Marco Antonio Ruiz Moreno Escribano de 
Minas.
___________________________ e) 2)8)54

N9 H098 — Salta, Junio 15 de 1954.—
Y VISTO:

La presente solicitud de exploración o cateo 
formulada ipor los señores Carlos Guirado y 
Juan Benjamín Dávalos Scott en el expediente 
N° 2053—-G, y
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CONSIDERA(NDO. .Que se han ,cumplido los 

requisitos formales exigidos por el Código de Mi 
nería y sus reglamentaciones, sin que se hayan 
deducido oposiciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minada y de confor— 
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N° 1.026|52;

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

1? — OTORGARSE a los señores Carlos Gui- 
rardo y Dr. Ernesto F. Bavio .permiso exclu
sivo para explotar o catear sustancias minera
les de la primera y segunda categoría, con ex
clusión de petróleo (hidrocarouro3 fluidos y 
sus derivados) y minerales reservados .por el 
Gobierno Nacional en el Departamento <ie Los 
Andes de esta Provincia, por el término de 
(30©) trescientos días y en una superficie de 
(2.000) dos mil hectáreas, ubicadas de' acuerdo 
con el informe de registro gráfico efectuado 
a fs. 3 vta. y 5 y croquis de fs. 4, quedando 
la zona peticianada registrada en la siguiente 
forma:

Se toma como punto de referencia el Mojón 
N9 3 de la mina SANTA INES y se midieron 
desde aquí '20'00 mts. Az. 90° para llegar al 
■punto de partida desde el cual se midieron 
250'0 mts. al Norte, 4000 mts. al Oeste, 5000 mts. 
al Sud, 4000 mts. al Este y por último 25000 
mts. al Norte .para llegar nuevamente al punto 
de partida y cerrar la superficie solicitada. 
Según estos datos y el plano minero se en
cuentra dentro de la zona solicitada lá mina'* 
"SANTA INES”, expediente N° 1201—B que 
tiene una superficie de 18 hectáreas y cuyos 
derechos deben los recurrentes respectar. Los- 
terrenos afectados son de propiciad Fiscal, se
gún manifestación de los interesados.

2? — De acuerdo con el art. 28 del Código 
de Minería, el término del permiso comenzará 
el 7 de Julio próximo y vencerá el 3 de Mayo 
de 1956.-—

3? — El pago del canon minera se acredi
ta con el sellado .por valor de $ 8.» (echo pe
sos moneda nacional), que Sé agrega á fs. 
15 (art. inc. 8? Ley 10.273).

4= ~ El permlsionário queda obligado á .dar 
cumplimiento á las disposiciones del Código de 
Minería, decretos y disposiciones respectivas,

54 — Hágase sábér, regístrese en el “Registró 
de Exploraciones” publíquese én el Boletín Ofi
cial, dése testimonió al concesionario, tómese 
nota por el Departamento dé Minas, y cum
plido Resérvese en Escribanía de Minas.— Dr. 
Luís vistor Outes, Delegado. Ante mi Antonio 
Rluz, Moreno Escribano de Minas.

é) 2i8|54

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requsitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus re
glamentaciones, sin que se hayan deducido opo 
siciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N° 1.026|52.

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

1<? — OTORGASE a los señores Carlos Gui- 
rado y Juan Benjamín Dávalos Scott permiso 
exclusivo para explotar o catear, sustancias 
minerales de la primera, y segunda catego-ía, con 
exclusión de petróleo (hidrocarburos fluidos y 
sus derivados) y minerales resei vados por el 
Gobierno/Nacional en el Departamento de Los 
/indes de esta Provincia, por él térunino de (300) 
trescientos dias y en una superficie de (2000) 
dos mil hectáreas, ubicadas de acuerdo con el 

informe de registro gráfico efectuarlo a fs. 
5 y croquis de fs. 4 quedando la zona .peticio
nada registrada eh la siguiente forma: Se to
ma como punto de referencia el Mojón N’ 3 
de la Mina “SANTA INES” y de aquí se mi
dieron 2000 mts. al Este y 2.500 mts. al Sud 
para litigar al .punto de partida desde el cual 
se midieron 4000 mts. al Oeste, 5000 mts. al 
Sud, 4000 mts. al Este y ,por último 5000 mts. 
al Norte para llegar nuevamente al punto de 
partida y cerrar la superficie solicitada. Según 
estes datos que son dados por los interesados 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según 
el plano minero la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros.

Los terrenos efectuados son de propiedad Fis
cal, según manifestación de los interesados.

2? — De acuero con el art. 28 del Código de 
Minería el termino del permiso comenzará 
el 16 de Julio próximo y vencerá el 12 de Ma
yo de 1055.

3? — El paigo del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de $ 8,- (ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 14 (art, 
4’ ine. 8’ Ley 10.273).

4’ — El permisíanario queda obligado á dar 
cumplimiento a las disposiciones del Oí digo 
de Minería, decretos, y disposiciones régíamén» 
tartos en vigencia y observar lág instrucciones 
respectivas:

5° — Hágase saber, registróse en el “Regis- 
i 4

tro'de Exploraciones”, publíquese en en Boletín 
Oficial, dése testimonio al concesionario, tó
mese nota por el Departamento de Minas, y 
cumplido RESERVESE en Escribanía de Minas 
Dr. Luis Víctor Outes Delegado. Ante mi Marco 
Antonio Ruis Moreno Escribano de Minas.

é) 2¡8|54

Ñ9 11097— SALTA, Junio 7 .de 1054.- 
y vistos:

La .presente solicitud de exploración o cateo 
■formulada por los señores Carlos Guirado y Dr. 
Ernesto F. Bavio, en el expediente N9 2934.-G y 

EL SLÍÍJDR JOSE MIGUEL CVITANIC, EN 
EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES, EL 
DIA TREINTA DE ENERO DE 1952 HORAS 
NUEVE NEO— La Autoridad Minera Nacio
nal, notifica a los que se consideren con. algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
■dentro del término .de ley, que se lía presenta
do el siguiente escrito con sus anotaciones y 
preveidos dice así: Señor Delegado de Minas 
José Miguel Cvitanic, por sus propios derechos 
en el exp. 1848—C— Cantera ‘TRANOA’, a 
Ud. digo: que en mi escrito presentado a esa 
Delegación el dia 6 de Noviembre de 1953, so
licitando la mensura de la CANTERA “FRAN
CA", en el dia de la fecha y aclarando tér
minos conforme a lo hablado con el Sr. Jefe 
de la Sección Dirección de Minas, Ing. Torres, 
elevo ante Ud. el presente acuerdo al Decreto 
6661— In. “H”.— La mensura se hará confor
me a los siguientes rumbos distancias y puntos; 
Partiendo del esquinera N9 4 de la “CANTERA 
ARITA” Exp. 1257 —F— que es un caño gal
vanizado con 5000 mts. y 90° al .punto A, de 
punto A, al punto “B” con 100 mts. y 180°, de 
punto “B” al punto “O” con 500 mts. y 270° 
de punto “C” al punto P. P. con 1000 mts. y 
3S09 cubriendo de esta manera la superficie 
concedida. La, labor legal está marcada en el 
croquis que adjunto con la letra “X ’ José Mi
guel Cvitanic. Recibido en Escribanía de Mina, 
hoy veinte y uno de Abril de 1954, siendo horas 
doce y cinco minutos; Marco Antonio Ruiz Mo
reno-Salta, Mayo 10 de 1954 Y VISTOS: El 
escrito que antecede como asimismo el de fs. 
38 y° lo informado precedentemente por el De
partamento de Minas referente a la petición 
de mensura de la CANTERA “FRANCA” y de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 231 del 
■Código de Minería publíquese los citados es
critos con sus anotaciones y preveidos en el Bo
letín Oficial de la Provincia, en forma y térmi
no- proscripto por el art. 119 del citado Código 
todo a costa del interesado, Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Escribanía de 
Minas, y dése vista al Sr. Fiscal de Estado 
en su despacho. Notifíquese Outes: En doce de 
Mayo de 1954, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado 
Maioli p, Figueroa; Lo que se hace saber a sus 
efectos; Salta, Julio 3Q 1954.

6) a 11 y 88l8|IH

EDICTOS DE MINAS

N9 11Ó95 — EDIÓTÓ DE MINAS EXP. 1848 
—“O”— MANIFESTACION DE DESCUBRI
MIENTO DE UNA CANTERA DE ONIX DE- 

' NOMINADA' “FRANCA”, PRESENTADA POR

Ñ9 11.089
SÓLÍCÍfÜD DÉ PÉRMÍSO DÉ OA'ÍÉÓ PASA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA ÓA 
TEGÓRiA ÉÑ ÉL DEPARTAMENTO DE SAN 
TA VÍCTÓRÍA. ÉN EXPEDIENTE N9 2012—T 
POR EL SEÑOR OTILIO ELDO OSCAR TER 
LERA, EL DIA NUEVE DE ABRIL DE 1953— 
HORAS NUEVE Y CUARENTA MINUTOS: 
La Autoridad Minera Nacional! la hace saber por 
diez dias, al efecto de que dentro de veinte dias 
(contados Inmediatamente despúes de dicho 
diez días ), comparezcan a deducirlo todos loé 
qtié cotí algún derecho se creyeren respecto dé 
dicha solicitud Lá zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 
Se ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
éii éáte expediente para lo cual ge ha tomado 
como punto de referencia el Abra Fundición y 
se midieron desde aquí 500 metros Az. 1309 pá 
ra llegar al punto de partida desde el cuaj sé 
pidieron 1440 petrel» fu. 9g9( 5QQ0 HiétJOS ,Aá.
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180?, 2.400 metros Az. 270? 2.000 metros Az. 360’ 
4.440, metros Az. 270’ 2.000 metros Az. 360’ pa 
ra llegar nuevamente al punto de partida y ce 
rrar la superficie solicitada.— Según estos da 
tos que son dados por el interesado en croquis 
de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de ís. 8, 
que esta Sección solicitara a fs. 6 vta. y según 
el plano minero, la zona solicitada se encuentra' 
libre de otros pedimentos mineros y con una 
superficie total de 1992 hectáreas.— Salta, ju 
nio 3 de 1954.— La conformidad manifestada 
con lo informado por Registro Gráfico, regis 
trese en Registro de Exploraciones” ej escrito 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y proveí 
dos .—Cutes Salta, junio 9 de de 1954— Ha- j 
biendose efectuado el registro, publiquese edic 
tos en el Boletín Oficia, de la Provincia en

•* i

forma y término que establece el art. 25 del' 
Código de Minería. Coloqúese aviso de cita-j 
ción en el portaj de la Escribanía de Minas y 
notifiquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 poi carta certificada.— Con aviso de 
R. Cutes Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta. Junio 28 de 1954.

e) 23(7 al 6|8|54
— ' .._■■■ -  H. ■ ■ —,—nil r—r,-, r~n^~i——rn»i——r«nm 1 ¿7w~.i7«niii

EDICTOS CITATORIOS
N? 11077.— EDICTO CITATORIO’’

A los fines establecidos por el Código de Aguas, 
se hace sabor que ROSA E. CHAILE DE TEJE 
RIÑA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un cau 
dal de 4.20 1 ¡segundo proveniente del rio La 
Caldera, 8 Has. de su propiedad, catastro 140 
del Departamento La Caldera,- 
Salta, JJio 28 de 1954.-
ADMINISTlaACIQN GENERAL EJE AGUAS
de salta.—

e) 28(7 al 10|8|54.-
«wnar-tt. rir-.-iQ.Mi—T r I íi.nan ^iuu! ■ ■w>m ir«^i»n'-ii iipa» ifagtt

N° 11074—EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ALBERTO DURAND 
tiene isolicitaido 'reconocimiento concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 113,56 l|Stg 
a derivar del rio Arenales por la hijuela Lima- ' 
che ó Jáuregui, con carácter permanente y a ' 
perpetuidad, la Finca “Valdivia”, catastro N’ 
1927, con una superficie de 219 Has. 5590 m2. 
ubicada en el -Partido de Velarde, Departamento 
de la Capital.- Se reconoce además con carác
ter eventual, un caudal de 101‘60 l|segundo Pa 
ra riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de es
tiaje, la propiedad mencionada tendrá derecho 
al uso de 0.778|13 partes del caudal del rio Are
nales con un turno de 29 días al mes cuando 
trae 30 y 30 dias cuando trae 31 días.- 
ADMINISTRAGION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—
Salta, Julio 28 de 1954.-

e) 28|7 al 10|8|54.-

LICITACIONES PUBLICAS

N? 11055 — Por Resolución N° 212 dictada 
en la fecha por la Administración Genera, ¡ 
de Aguas de Salta, convócase a Licitación Pú ¡ 
blica para el día 5 o siguiente si fuera feria- ¡ 
do, del mes de agosto próximo venidero, a 
horas 10, para que tenga lugar la apertura 
de las propuestas paras la Obra: TANQUE 
ELEVADO DE- 50 M3. Y RED DE DISTRI
BUCION EN “EL QUEBRACHAL”, cuyo pre
supuesto y Piego General de Condiciones fue
ron aprobados por Decreto N’ T0679 dictaao 
por el Poder Ejecutivo con fecha 7 de julio co 
rriente.

La Obra de referencia, cuenta con un pre
supuesto básico de $ 148.133.39 m|n. (CIEN-

_ BOLÉTIN OFíCIÁL__ 
TO CUAÍRENTA Y OCHO MIL . CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS CON' TREINTA 
Y NUEVE CENTAVO MONEDA NACIONAL),

El Pliego General de Condiciones se encuen-- 
tra a disposición de los interesados en la TE- 
ORERIA de la Repartición, previo pago de la 
suma de $ 50.— m|n. (.CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) pudienlo ser consul
tado sin cargo, en el DPTO. DE INGENIE
RÍA DE la A.G.A.S., calle Eva Perón N° 1615.

SALTA, 13 de Julio de 1954.— 
LA ADMINISTRACION GENERAL.

e) 19|7 al 2¡8|54

CONCURSO DE 
PROPOSICIONES

N’ 11064 — M. E. F. y O. P. 
Administración General de Aguas de Salta

LLAMASE a concurso de proposición para 
la ejecución y financiación de las obras de 
irrigación a construirse en los terrenos fis
cales lotes N’(s. (32 y 33 del Departamento 
de Anta y con agua a derivar del Arroyo Las. 
Tortugas para una superficie de 1.000 Hectá
reas con riego permanente.— Los proponentes 
deberán formular el régimen de financiación 
a emplear en la ejecución de. la obra de refe
rencia y su apertura tendrá lugar el dia 15 de 
agosto próximo ó siguiente si fuera feriado 
a horas 10, por ante el Señor Escribano de Go
bierno.

El Plieg'o General de Condiciones y cual
quier información relacionada con la licitación 
de referencia podrá solicitar sin cargo y con 
sutarse en el Deartamento de Ingenieríia de 
A.G.A.S. calle San Luis N’ 52.
LA ADMINISTRACION GENERAL 
Ing| RODOLFO EDUARDO ROLDAN Admims 
trador General A.G.Aés.

e) 22(7 al 5(8(54

ÉDI3TOS SUCESORIOS

N’ 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 
de Medina.-
Salta, Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario

e) 2|8 all7|9¡54

N’ 11089 — EDICTO: El Señor Juez én ío 
Civil y Comercial de Segunda" Nominación ci
ta' y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de Julia Gutiérrez caballero de Ñu- 
ñéz Palacios.— Salta, julio 16 de 1954. 
ANIBAL ÜRRIÉARRI Escribano Secretario.

é) 30(7 al 13|9|64

N’ 11088 — EDICTO: Él juez Civil de se
gunda Nomir ación, Cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores dé Epifanía Oré- 
llana García de Heredia.— Salta, Julio 13 dé

SECCIÓN JUDICIAL
1954.—
LUIS R. CASERMÉÍRO Escribano Secretario

e) 30|7 al 13(9(54

N’ 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri- ¡ 
mera Instancia Primera Nominación en lo Oí- ' 
vil y comercial en el juicio Sucesorio de Dña. i 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em- ! 
plaza por treinta días a herederos y acreedores ’ 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Cammarota. [
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano

•■darlo. ¡
0) 2&|7 al 9¡9¡54 '

N« 11085 — SÜÓESÓRIÓ TÍCENTE DE CARO 
Él Juez dé Primera Nominación én lo Civil, 

Dr. Óscár P. López, cita y empieza por treinta 
días a los herederos y acreedores dé VICEN
TE DE CARO,— Salta, Julio 28 de 1954.

TREDO HÉCTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

0) 29(7 al 10|9|54

N’ 11082 — SUCESORIO: El Juez de Primó- 
ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ERNESTO TONIO 
TTI, a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

é) 29|7 al 9|9|54

N’ 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de primera Instancia y Pl*i- 

mera Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
6) 29(7 al 10:9154

NO 11076— EDICTO SUCESORIO,
El señor Juez de Tercera Nominaelón, Dr. Rd 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta das 
a herederos y aci’eédórég de MARGARITA ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta, Abril 9 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO—Secretario Escribano 

el 28(7 al 919(54.
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N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN- Salta, Julio 16 
de 1954-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario-

e)28|7 al 9|9|54-

N? 11049—
Citase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
Tercera Nominación Civil-

Salta, Julio 8 de 1954-
E. GILIBERTI DORADO-Escribano Secretario

e)19|7 al 31|8|54

N? 11043 — SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civij y Comercia], cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de ELI 
SA SERRA DE TABOADA-
Salta, 13 de' Julio de 1954- 
ANIBAL URRIBARRI—¡Escribano Secretario 

e)15|7 al 27|8|54

N» 11031—
EDICTOS ¡Jorge Loran Jure Juez de 4a, No
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
SOFIA ABALLAY DE AVILA- Salta,Julio2 
de 1954—
Waldemar Simesen—Escribano Secretario-

e) 13|7 al 25|8|54-

N° 11029 — SUCESORIO; El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación Dr. Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don Vicente Rodríguez bajo aper 
cibimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Scretario.

e) 12|7 al 248 54

N 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil de 
Segunda Nominación, cita por treinta días s 
herederos y acreedores de don JOSE TEOFI
LO SOLA TORINO,— Salta, Julio 7 de 1934.- 
ANIBAL URRIBARRi Escribano Secretario.

e) 12'7 al 24'S'Si.-

N° 11012 — Juez de Primera ínstáfidiá tul 
hifirá Nominación Civil y Comercial, Sita y 
emplaza por treinta rlias á herederos ,v acree
dores de Matea Martina Aramavn de Valuó? 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
Aramayo.— Salta, junio So de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA ÉSCi'iBafír 
Secretarlo.

él 91? ai 18'81.94

Ñ4 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
ía Instancia la. Nominación Dr. Oscar P. 
López, cita por treinta días a herederos y dctéé 
dores de don VENANCIO RUILOBA.— Salta 
22 de junio de “1954.— ALFREDO H. GAMMA- 
ROTA, Secretarlo.

él 2|? al 1618154

N? 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera'Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE~ 
PELNAC ó JOSE RAUL PEPERNAC ó JO
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPER 
NAK bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 de 
junio de 1954.
GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.

e) 2)7 al 16|8|54

Ñ’ 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4’. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
por treinta días a acreedores y herederos de 
Don MANUEL LOZANO.

e) 28|6 al 10'3)54

N? 10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
1’. Instancia 4’. Nominación en lo Civil Dr. 
Jorge Jure, cita .por treinta días a herederos 
y acreedores de Dña. María Rosario Genovese 
le Rechiuto.— Salta, Junio 25 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 28|6 al 10)8(54

N’ 10985 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
Antonio Sandobal__Salta, Junio 22 de 1954.
Héctor Alfredo Cammarota. Secretario Interino 

e) 25)6 al 9|8|54

N? 10970 — SUCESORIO: El Juez de Ira. 
Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C 
cita por treinta dias a herederos y acree
dores de NICOLAS CHOQUE ó OHOQUI, ba
jo apercibimiento de Ley.— SALTA, le de Ju
nio de 1954.

e) 23|6 al 5|8|54

N’ 10962 — El Juez de Cuarta Nominación ci 
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de doña Prudencia Lezcano. Secre
tario — WALDEMAR SIMENSEN.

*' e) 21|6 al 3|8|54

NC :csoo — SUCESORIO El Sr Juez Civil y 
Comercial 4a. Nominación Dr. Jorge Lorand Ju 
te cita y emplaza por treinta dias a herede- 
tos y aceedores de don Domingo Fernández. 

Salta, Junio 1 de 1954.
WALDEMAR A. SIMENSEN — Escribano Se 
■atetarlo.

6) 21|6 ál 3|8|54

N? 1094? — SUCESORIO: Rodolfo Tobías 
Juez Primeta Instancia tefceíá nominación ci
vil y comercial, decíate: abierto el juicio suce
sorio de Dóti Gustavo ó Juan de la Ctuz ®us- 
tavo y de Don Ricardo Marrilpe 0 Manrrupe 
y cita por treinta dias a interesados.

Salta, Mayó 24' de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 18|6 al 2)8)54

REMATES JUDICIALES

N1? 11094— POR: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL SIN BASE

El día Jueves 9 de Setiembre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE 
Una cocina a presión marca “Omnia”, Una 
cocina a gota marca “Istillart’'; Una radio Na 
cional; Dos radios sin marca; y Una cocina 
marca “Philips"- Estos bienes se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Víctor Du- 
nat, domiciliado en calle C. Egues 301 de San 
Ramón de la Nueva Oran - Ordena Sr. Juez 
de Tercera Nominación Civil y Comercial, en 
autos: ’'EJECUTIVO—I:A UNIVERSAL CIR, 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. VS. VICTOR 
DONAT" Expte. N9 15232)953;- En el acto del 
remate el 30% como seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo del comprador.

,e) 2 al 13|8|54

N’ 11091 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 hs., 
en mi escritorio, Urquiza 325 remataré con ía 
base de $ 29.776.00 m|n., el valioso inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Fronte 
ra, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Mayo 
y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
funciona el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
17 metros, 32 centímetros de Frente, por 34 
metros con 64 centímetros de fondo que hacen 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
centímetros cuadrados.

El edificio, construido de mamposterias de 
primera, consta de amplio “hall” de entrada, 
magnífico y espacioso salón de estos, cabina de 
.proyección, y demas dependencias que inte— 
gran las completas instalaciones del Cine Tea
tro Guemes.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa
quín Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; E; 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. ae 
Cornejo: O: propiedad de Dalmira Guillar de 
Alutraldo.

TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 del 
R. de I. de Rosario de la Frontera Récohóüfi 
Hipoteca a favor del sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base; asientos 3 y 5 
■iel libro antes citado. Ñorft. 6at. Partida 
569 Manz. 25, Pare. 10.

En el acto déí remáte él 30 % OOifla Séñá y 
a cuenta del preció. Cómisióri por cuenta del 
eompradoi'.

ORDENA: Sf. Juez Ó.d. ,de ia. Inst. y fá-i 
Neón, en autos EJECUCION HIPOTECARÍA 
7ORGE ¿ADIR VS. ANICETO FERNANDEá 
V ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Nórte 80 días 
JORGE RAÚL DÉÜAVÍ — Martiliero. -

(J) 801? al 1819154

iió7á — &ÓR LUÍS AlbertS BAVALSÉ) 
JUDICIAL INMUEBLES EÑ LA CIUDAD

Él día Lünes 6 de Setiembre dé 1954, a la§ 
18 hótas éti 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE dé $ 2.333.32 mln., (equivalente a las 
doS terceras partes de la avaluación fiscal) 
el inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren
te a ífi Ayda, Franoisep ge Gui’rvé’mgá; enH
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Pasaje s¡ nombre y calle Manuel Solá, designa
do en el plano N9 671, como lote N”. 4 de la 
manzana 104, A. con extensión según títulos 
de 12 mts. de írente, por 13 mts. 1’6 ctms. de 
cantrafrente, 20 mts. 60 cmts. en su lado Nor
te, y 25 mts. 60 otas, en su lado Sud.— Su
perficie: 277 metros 20 decímetros cuadrados, 
dentro de los siguientes Límites: Norte, con 
lote 3 de Alberto Muller: Sud, con lote 5; Es
te, con Avda. Francisco de Gurruchaga; y Oes 
te, con lote 6.— Gravámenes registrados a fl. 
234 y 235 asientos 6,7 8 y 9, Libro 140 R.I. 
Cap__Títulos de dominio inscriptos a folio
233, asiento 4 Libro 104 B.I. de la Capital, 
nomenclatura catastral Partida 3767, Cir. I;
Sec. B, Manz. 61a, Pare. 4.— Ordena Sr. Juez 
de Segunda Nominación Civil y Cimercial, en 
autos: EJECUCION HIPOTECARIA — SARA 
OVEJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
GEORGINA CAMILA BLANC DE METER’’ 
Expte. N9 21612|953.— En el acto del remate 
el 20 % como seña a cuenta de precio,— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 28]7 al 18|8|54

N'-1 11073— POR: ARTURO SALVATIERRA 
El día 6 de Agosto de 1954 a las 17 horas, en 
Deán Funes 167, remataré SIN BASE, dinero 
de contado, 2 Máquinas perilladoras para pa
los de escoba, en funcionamiento, las que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Esper, domiciliado en Necochea N9 
1100 de la localidad de Manuela Pedraza, donde 
pueden ser revisados por los interesados.- Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y O. en exhorto del Sr. Juez de 
Paz de la Capitatl Federal Dr. Rafael Insausti 
en autos; c.i.m.A.P.1. Cía, Importadora de Má 
quinarias y Accesorios para Industtria S,B,L, 
VS. Miguel Esper.- Comisión de arancel a cargo 
del comprador.»
Edictos por 8 dias en Boletín Oficial y Norte.» 

e) 38|7 al 6|8|54.»

N9 11067 — POR LUÍS ALBERTO DA VALSÉ 
* JUDICIAL — SIN BASE

Bj día Lunes 23 de Agosto de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE; Un torno Industria Argentina, para-ma 
dera con su motor eléctrico corriente continua 
de 3 H.P., que se encuentra en poder del de
positario judicial Sr. Miguel A. Alanís, domi
ciliado en calle España 253 de ésta Capital.— 
Ordena Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil y 
Comercial, en 'autos: "Embargo Preventivo 
“ORANÍÓ” S.R.L. vs. Miguel A. Alanís” Sí 
pediente N? 179091953. En el acto de] remate 
01 30% como seña a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.

o) W al 4|B|54

liOdS — í>oR LUÍS ALBERTO DAVAtÓÉ
judicial Inmuebles én la cíuDaü

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las 
13 horas en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE, de S 11.800, m|n. (equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 
de, las calle O’Higgins y Adolfo Guemes; con 
extensión según títulos de 14 mts. 6Q ctms? 

de frente sobre calle O’Higgins, por 47 mts. de 
fondo sobre calle Guido hoy Adolfo Guemes; 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle 
O’Higgins; Sud; con terrenos de herederos 
de don Pedro F. Corneja; Este, con el lote 
"B” de Ana Patrón Uriburu; y Oeste, .con ca 
lie .Corrientes, hoy Adolfo Guemes. Gravámenes 
registrados a fl. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I. Cap.— Títulos de dominio inscriptos a fo 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital no 
menclatura catastral, Partida 8864, Sec. H. Man 
zana 37, Pare. 15, Cir. I.—Ordena Sr. Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial, en autos 
“EJECUTIVOS" — ABEL GUTIERREZ VS. 
ANA GEORGINA CAMILA BLANC DE METER 
Expte. N9 15577,954, En el acto del remate el 20 
o|o como seña a cuenta de precio.— Comisión 
arancel a cargo del comprador.—

e) 23|7 ai 13|8|954.—

N’ 11062—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA “TUPI" SIN BASE 
El día 4 de Agosto de 1954 a las 17.- horas en 
mi escritorio: Deán Fcnes 169, remataré SIN 
BASE 1 máquina Tupí marca “BEATRICE" 
matrícula 467, con motor eléctrico de corriente 
continua 380|660 de 5 H.P. mesa de 0.90 por 
0.90 y un árbol de 50 milímetros, la que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Miguel Angel Alanís, domiciliado en España 253 
ciudad, donde puede ser revisada por los inte
resados. El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.- Comisión de arancel a cargo del compra
dor.- Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y <5. en juicio: Ejecu
tivo — Caseallares, Mercedes vs. Miguel Angel 
Alanis.- Edictos por 8 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.—

e) 21|7|54 al 2|8|54. 1

N? 11053 — POR LUÍS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASÉ

El día Miércoles 18 de Agosto de 1954, a 
las 18 horas en 20 de Febrero 12, remataré 
SIN BASE: 200 tablones de quebracho blan
co, de 2.44 X 2" X 0.20 ctms. que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr.Miguel 
Esper, domiciliado en calle Necochea 1150 del 
pueblo de Tartagal,— ordena Sr. Juez de se» 
gunda Nominación Civil y Comercial, en au
tos: “EJECUTIVO GREGORIO RÍVÉRO VS. 
MIGUEL ÉSPÉR ” Exp.'N’ 21529|553>— Éh éi 
acto del remate el 20% Como seña a cuenta 
de precio. Comisión arancel a caigo del Com
prador.

6) ao>? al 3,8,54

N? 11051 — ROR JOSÉ ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL Inmuebles Bases Infimas
El din 10 de Agosto dé 1954 a las 17. hoi'as 

Cin mi escritorio: Deán Funes 169. por órdén 
del Señor Jue2 dé Prlmefa Instancia - 
Cuarta Nominación U. y fl. e n j u i- 
cio: pi-ep. Vía Ejecutiva.. Antonio flhéca (h). 
vs. Salomón síveto, REMATARÉ, ios inmue
bles que se detallan a continuación y eón íás 
bases y condiciones qué allí sé determinan.
a) Inmueble iibicado en la esquina Nor-eSte 
de las calles Tucuman y Manuela’G. de Tood 
Mide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. de contra 
frente por 36,— mts, de fondo, señalado como 

lote N° 53 del plano 2024 bis del protocolo del 
escribano Sr. Francisco Cabrera del año 1938 
limitado al Norte lote 52; Este calle Tiod, Sud 
'calle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1096 
Sección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valor 
fiscal: $ 15.900.— Base $ 10.600.— o sean do" 
torceras partes avaluación fiscal.— b) Inmueble 
ubicado sobre calle Tood, contiguo al anterior 

1 señalado con el N? 52 del plano ya citado—
Mide 9__mts. de írente por 36.— mts. de fon
do, limitando al Este calle Tood; al Norte lote 
51; al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Catas
tro 2146 Sección C— Manzana 29 b. Parcela 
8— Valor fiscal $ 3.900.— Base $ 2.600.— o 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal.— Titulos a folios 470 y 243 asientos 9 
y 9 de los libros 15 y 32 de R.I. Capital.— El 
comprador entregara el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 días en diario Norte.—

e)20|7 al 10|8|54.—

N9 11046_ _ POR MANUEL O. MICHEL 
Judicial Valioso inmueble en esta ciudad.

El día VIERNES 6 DE AGOSTO de 1954, a 
horas 11 en Deán Funes 167 remataré con ba
se de $ 24.200, equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, un valioso in
mueble ubicado en esta ciudad. Limites: Norte 
con vías de F.C.G.M.B.; Sud 'con calle Ameg- 
hiño y a 8.90 mts. de esq. Mitre; Este con la 
fracción A del plano 417 que individualiza el 
terreno, Oeste con la planchada y jardín deí
F.C.  Superficie: 24.85 mts. de frente; 27 mts. 
en su contra frente;'10.45 mts. en su lado Es
te y 0.84 mts. en su lado Oeste, o sea una su
perficie de 141 mts2. 13 dmts.2, Nomenclatura 
catastral: Part. 18781, Circunscripción I, Seco. 
H, Manzana 33, Parcela 4 b, Titulos inscriptos 
a folio. 227, Asiento 4 del libro 105 de R.I, 
seña 20% a cuenta de la compra. Comisión 
según arancel a cargo del comprador. Ordena 
señor Juéz dé D. Inst. 4’. Nomin. en la C. y 
O. en juicio “Ejecución Hipotecaria Manuel 
Luis Lajad vS. Francisco Antonio Caliouio y 
Mario Josefa Caliouio. Expte. 18538,54. Publi
caciones: Diario Norte y Boletin Oficial.

6) 18|7 al 6¡8|04 

•Ñ4 11040—FÓR: MARTÍN LEGuIZAMON 
Judisiai.— Estancia en Anta “Arballo” sup, 
5.218 hectáreas. BASÉ $ 52.000

Él 31 de agosto p. a las 17 horas en mi eS" 
britorio Genera] Perón 323 por órden del se
ñor’ Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
18336,54 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil petos o'sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó de Anta, de esta provincia con una 
superficie de cinco mil tloseiehtas dlea y ocho 
hectáreas, aproximadamente y boftibrendida 
dentro de los Siguientes limites generales: Nóf 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. forangos; Sud, Arballitd 
de la señóla Luisa C. de Matorras: Este. Gori 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, propié 
dades denominadas Anta de B. Córdoba y G. 
Tenreiro y La Represa de González y otros.- 
En el acto del remate veinte por ciento del
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precio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.-

15|7 al 27(8154

N? 11034 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial Terreno en ésta Ciudad Base $ 2.533.33

El dia 4 de Agosto de 1954 a las 17 horas, 
en Deán Funes 167, remataré, con la ’ BASE 
DE DOS MIL QUINIENOS TREINTA Y TRES ' 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS1 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el terreno ubica 
do en esta Ciudad en la calle. República de 
Siria (antes Rondeaux) entre las de j. M. Le- 
guizamón y Pasaje G. de Abreu, señalado con 
el N9 28 de la fracción B. del plano archivaao 
en Dirección Gral. de Inmuebles bajo N° 853. 
Mide 9.—mts. de frente por 30.66 mts. en su 
costado Norte y 30.673 mm. en su costado 
Sud. Superficie 275.9.980_ cms2. Limitando al
Norte lote 27; al Este calle República de Siria 
(ante Rondeaux?; al Sud lote 29 y ai Oeste lote 
31.— Nomenclatura Catastral: Partida NI 
16.123.—Sección G. Manzana 74b, Parcela 4—V, 
Fiscal $ 3.800.00 Título a folio 361 asiento 
1 del libro 97 R.I. Capital.— El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.—Ordena Sr. Juez 
dé Primera Instancia Cuarta Nominación C. 
y c. en juicio: Ejecutivo María López de López 
Escartín vs. René Condorí.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos poi 
15 dias en Boletín Oficial y Foro Salteñu.

e) 14)7 al 4|8|54

N9 11017 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS — 

BASE $ 125.000.00
El día LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 A 
LAS 17.— HORAS, en mi escritorio; Deán 
Funes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado •‘TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas usos y costumbres, 
Ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de Hda C. de Saravia y Herederos 
Cruz; Al Sud con la acequia “Gallo" que la 
divide de la finca "El Perchel” de D. Ricar
do Isasmendi (Su sucesión); Al Éste cüh él 
camino de Cerrillos a Rosario de Letma y al 
Oeste con la fineta “El Porvenir” de la Sucesión 
del Sr. Isasmendi,« Esta .venta se realizará 
“AD=-£;ORPUS".— Titulo a folio 47 asiento 6 
del libro 1 R. I, de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
150.000.00.— El comprador entregará el veinte 
por ciento de seña y a cuenta del precio de 
venta.— Comisión de arancel a cargo dél com
prador.— Ordena Señor Juez de Primera ins
tancia Segunda Nominación O. y O. en juicio 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Elvira 
C-cr; i ti de Braehietl vS. Arholdo Alfredo Lá- 
chenlcht.— Editos por 30 días en Boletín Ofi 
cial y N.;te.

e) 6>*? a. 19 8?)

NO 11016 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL:

Importante propiedad en Tartagnl.— 44,249

hectáreas.— Base $ 258.333.20
El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en el 

hall del Banco Provincial de Salta por órden 
del señor Juez de Primera Instancia- Tercera 
Nominación en juicio Ejecutivo Banco Provin
cial de salta vs. S. Uriburu y otro vendere 
con la base de doscientos cincuenta y ocho 
mil trescientos treinta y tres pesos con veinte 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal la propiedad denominada Ca
raguatá, ubicada en el Departamento San Mar 
tín, compuesta de los lotes G. y H. con una 
superficie de veintidós mil trescientas cuaren
ta y dos hectáreas y veintiún mil novecientas 
siete hectáreas respectivamente comprendida 
Norte, con el paralelo 22 y República de Boli- 
via; Sud, lotes 1 y 2 de Alberto Blaquier y 
Eduardo Rocha y lote 3 de los señores Gre- 
gorini; Este; recta que separa Jos departamen
tos de Orán y Rivadavia y Oeste terrenos 
de propietario desconocido.— Partida 1753.— 
Títulos inscriptos al folio 241 y 245 asientos 
6 y 7 del Libro 9 Orán.— En el acto del rema
te veinte por ciento del precio de venta y c 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 5)7 al 18|8|54

N9 10971 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSCO 
NI BASE $ 50.000.00.

El día 9 de Agosto de 1954 a las 17. horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169, rematare 
con la BASE DE CINCUENTA MIL F¿SOí 
el Pueblo de General Mosconi, Estación Ves- 
MONEDA NACIONAL el inmueble ubicado er 
pucio, jurisdicción del Departamento Genera 
San Martín de ésta Provincia, con frente i 
la calle 4.E, entre calles 10.E y 4.E bis, el qu< 
mide 10.— mts. de frente por 51.93 mis; dt 
fondo en su costado Nor-Oeste y 47.46 mts 
de fondo en su costado Sud-Este, lo que hac< 
una superficie de Cuatrocientos noventa y sie 
te metros con medio decímetro cuadrado li
mitando al Nor-Este calle 4E; al Sud-Oesu 
con fondos del lote 46; al Sud-Este lote 9 ? 
al Nor-Oeste lote 11, de acuerdo al plano ar
chivado en la Dirección General de Inmueble 
con el N9 61 de Orán.— Nomenclatraa Catas
tral: Departamento San Martín, Pueblo Oír 
Parcela 3— Partida 3883— El comprador en 
Echesortu (hoy General Mosconi) Manzana 5( 
tregáía ei veinte por ciento cotiio seña y ¡ 
cuenta del ptesio de venta.— Comisióh de ara: 
ceí a cai'gb dfel cOihpfadbf.— Ordena Seño 
Juez de Primera instancia Segünda Nomina 
eióh (3. y (3. en juicio: Ejecutivo Éerreyra 
Segúndb ísffiáél vs. Elena Bukaúskaite de Pa 
lacio.

tú S3I6 al 518154
. • .r.-nt I ni-'iiinri

CITACIONES A itncios

N9 11021 — RODOLFO TOBÍAS Juéz en lo 
Civil y Comercial de 1?. Instancia 39. Nomina
ción cita a los parientes legítimos de Juan 
Válét que pudieren tener interes en oponerse 
al reconocimiento que de sus hijos Ernesto 
María del Carmen, Delia Susuna, Rosa Marga 
rita, se itraimitan ante este Juzgado.

SALTA, Mayo 31 de 1954.
GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

lacienes y Pensiones de la Provincia, a favor
e) 7|7 al 5)8(54

CONCURSO CIVIL

N9 11044— Concurso • Civil.
Luis R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, dispcn.cn 

do la formación de su concurso y : a) La sus
pensión y remisión al Juzgado de los juicios 
contra el concursado; b; La ocupación ae los 
bienes y papeles del negocio de aquel; e) La 
prohibición de realizar pagos y la entrega de 
bienes a los acreedores so pena de ias sancio
nes legales d) La inhibición general para ven
der o gravar sus bienes; e) La citación a los a- 

creedores para que dentro del término de trein 
ta dias presenten al Síndico los justificativos 
de sus créditos, y a la junta que se realizará 
el día 31 de Agosto.del corriente año a horas 9.30 
para su verificación, la que se celebrará con 
los que concurran, y f) Designar Síndico al Dr. 
Merardo Cuéllar con domicilio en Leguizamón 
659 de esta ciudad.—

SaltaíJulio 12 de 1954.—
ANIBAL URRIBA1RRI—Escribano SSCl'etaHp 

e) 16¡7 al 30|8|54

MOTÍFÍCACÍÓN £>E SENTENCIA

N9 11068 — NOTIFICACION: ElSr. Juez de 
4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
‘‘Tercería de dominio Roger Lamas a la eje
cución N9 17.385)53 Banco Provincial de Salta 

vs. Pedro Vogelfanger", notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér 
mino de nueves dias y autos, con las copias de 

positadas en Secretaría y le hace saber que sé 
señalaron los martes y viernes para notifica
ciones en Secretaria. Publicación por veinte dias 
Salta, Junio 8 de 1954.

é) 23)7 al23)8|54

N’ 11083 — ÑQÍffiíCAOíÓN ©B ÍBENtENUIÁí
El Juez de Tercera Nominación Civil y Co, 

oimereial, en áútóSi “ZERDA MORS, LAURA 
RIOS Díl VS. JULIO RUBIALES — EJECO 
OION HIPOTECARIA”, Exp, N9 15043)954, ha 
ce saber al Sr. Julio Rubiales, que se ha dic
tado la siguiente sentencia;

“Salta, Julio 0 de 1&54. RESUELTO; Orde- 
‘nar que esta ejecución sé Heve adelante haS 
■ta que el acreedor se haga integro pago del 
‘capital reclamado, sus intereses y costaá.“ 
"fion costas, a cuyo fin regulo el hbñ&rarlo 
del Df. Francisco Ui'ibui'u Miehél, én la suma 
ma de Cinco Mil Ocho PéSos m|l»““ cópiese, 
notifiquse.- RODOLFO TOBÍAS.

Salta, julio 27 de 1954/

E. GlLÍBERTl DORADO-Esci'ibano Secretario

e) 29¡7 al 2|8|54

dispcn.cn
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CONTRATOS SOCIALES
N° '11081 — ESCRITORA-NUMEHO^CIEN

TO VEINTIUNO SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA ROBERTO E. ZELA- 
RAYAM, INDUSTRIAL Y COMERCIAL— En 
la ciudad, de Salta, República Argentina,; a 
diecinueve días de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, ante mi, RAUL H. PULO, 
Escribano titular del Registro número diecio
cho y testigos que al final se éxpresaran com

parecen los señores don ROBERTO ENRIQUE 
ZELARAYAN, casado en primeras nupcias con j 
doña Lucinda Emilia Posse, domiciliado en ia 
calle Ituzaingó número quinientos y don NES
TOR MAGNO, casado en primeras nupcias 
con doña Paulina sulca, domiciliado en la Ave
nida San Martín número mil quinientos trein
ta; ambos comparecientes argentinos, mayores 
de edad, hábiles de este vencidario, a quienes 
de conocer doy fé; y dicen: Que de común 
acuerdo y para continuar y ampliar los nego
cios de la casa de comercio que poseía en es
ta Ciudad el señor Zelarayán, han resuelto 
constituir una sociedad de lesponsabihdad li
mitada, con sujeción a la Ley Nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, la que 
se regirá por las siguientes claúsulas y con
diciones: PRIMERA: Queda constituida des
de ahora entre los otorgantes una sociedad 
de responsabilidad limitada que girará en esta 
plaza bajo la denominación de “Roberto E. 
Zelarayán, Industrial y Comercial, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada”,— SEGUNDA; 
La Sociedad tendrá por objeto la explotación 
-de aserraderos, la fabricación de materiales 
de construcción,—Ide lartícvlos jsanitarios, 'de 
nioseaises de alambres tejidos la compraventa 
de esos mismos tipos de materiales y de mer
caderías en general, la importación de y ex
portación d? motores, maquinarias y de mer
caderías, pidiendo además, realizar cualquier 
otra actividad lícita con excepción de las pro
hibidas por la Ley citada,— TERCERA: La 
Sociedad tendrá su domicilio ‘legal en esta 
Ciudad de Salta sin perjuicio de extender el 
l'ádió de site operaciones y establecer agencias, 
édrarfclea c corresponsalías en cualquier otro 
lugaf de lá .provincia, de la República ó dél 
Cdérlor— CUARTA: El plazo de duración 
do la Sociedad Será de seis años a contar del 
primero de Enero del afió éñ cui'so, feóhá én 
la que empezó su axistéñciá y a la que sé re
trotraen irados ld3 efectos de este contrato 
dándose por válidas lag operaciones y negocios 
K’ahzádos desde entonces.— QUINTA: El ca- 
l'te.l Sccíaj lo constituye la cantidad dé DOS- 
LirNTÓS CINCUENTA MIL PESÓS MONE
DA NACIONAL divido én doscientas cincuen
ta cuetes de un mil pesos cada, uña, que 1ó3 
tocios han suscripto é integrado totalmente 
por partes iguales o sean ciento veinticinco 
Cuotas equivalentes a ciento Veinticinco mil 
posnq per teda tiño dé ellos,— El capital lo 
constituye el activo liquido qúé resulta úel iñ- 
Ventarlo y balance general practicado al tfeití 
Iñ y uno de Enero próximo — pasado, del 
que agrego uña copia a esta' esci’lhu’a cómo'

SECCION CO^IERCiAL _
parte integrante de la misma fumada por los 
socios y el contador público don Pedro N..Mo 
lina.— según dicho inventario y Balance ge
neral ej activo está representado' por los mue
bles y útiles, herramientas, mercaderías gene
rales, maderas, existencia en caja, obligacio
nes a cobrar, saldos deudores en cuentas co
rrientes, un automóvil marca Ford modelo 
mil novecientos treinta y" ocho, un camión mar 
ca Dodge modelo mil novecientos treinta y 
seis, un inmueble en la calle Santa Fé y otro 
en la calle Acevedo que después se describirán; 
todo lo cual se detalla en el inventario y que
dan desde luego transferidos en pleno dominio 
a favor de la Sociedad que se constituye, as
cendiendo dicho activo á? la suma de trescien 
tos noventa y ocho mil trescientos veintiséis 
pesos con cinco centavos moneda nacional.— 
El pasivo está representado por los saldos 
acreedores en cuenta corriente, obligaciones 
a pagar, obligaciones bancarias, obligaciones 
con acreedores prendarios y acreedores hipo
tecario según detalle del referido balance 
ascendiendo el total del pasivo a la suma de 
cinto cuarenta y ocho mil trecienttso veintiséis 
pesos con cinco centavos moneda nacional, 
obligaciones éstas que joma a su cargo la So
ciedad obligándose a efectuar su pago en los 
plazos y condiciones establecidas__En conse
cuencia el activo líquido que constituye el 
capital Social asciende a la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos moneda nacional.— Los 
bienes inmuebles que $6 transfieren en pieno 
deminio a la Sociedad de que se vaua.son 
los siguientes: a) Un inmueble de propiedad 
de don Roberto Enrique Zelarayán, ubicado 
en esta Ciudad de Salta, con todo lo edifi
cado, galpones y mejoras, señalado actualmen 
te la edificación con el número mil doscientos 
noventa y nueve de. la calle Santa Fé, com
puesto de tres lotes de terrenos unidos entre 

si, situados con frente a lá calle Santa Fé en
tre un Pasaje Sin nombre y la calle Provisor 
Fernandez, designados con los número once, 
dccé y trece de la Fracción Novena en un 
plano dé subdivisión registrado con el número 
mil ciento veintinueve en la Dirección Gene
ral de Inmuebles y tienen la Siguiente exten
sión y Emites: Lote número once situado en 
la esquina formada por las calles Santa Fé 
y Provisor Fernandez mide ocho metros séteii» 
ta céntírrétVos de frente a la Calle Santa Fé, 
dieciseis metros cincuenta centímetros én sú 
éontrafrénte ó lado Éste por veintiséis metros 
veintidós Centímetros de fondo en su Costada 
Norte y veinte metras treinta y cinco centí
metros sobre la cálle provisor Fernández o sea 
una Superficie dé trescientos cuarenta y siété 
metros Cón áelg decímetros ¡cuadrados des- 
-ontái’á la ochava, liniitahdó: ál Norte Con 
él lóte docé qué sé describirá, al Este, con él 
lóté diéz,‘ al Sud, c6ñ la Galle Provisor Fer
nández y al óésté, cóñ lá cálle Santa Fé,— LO- 
té número docé: Oon frénté a la cálle Santa 
Fe, mide diez hiétros dé frénté, diéz metros 
diéZ óéntlmétroS ért su cOntfafféñté o lado Es
té por veintisiete metros ochenta centímetros 
dé fondo en Sú cóstádd Nofté y Veintiséis me
tros ventidos centímetros én SU Obstado Sild

o sea una superficie de (doscientos setenta 
metros con cuarenta y cinco decímetros cua
drados, limitando: al Norte, con el lote trece 
que se describirá; al Sud, con el lote once y al 
Oeste, con la calle Santa Fé y el lóte trece, 
con frente a la . calle Santa Fé, con extensión 
de diez metros de frente; diez metros diez cen. 
tímetros en el contrafrente o la<do Este yol 
■veintinueve metros cincuenta y dos centíme
tros de fondo o costado Norte y veintisiete 
metros ochenta y siete centímetros en su cos
tado Sud, o sean una superficie de doscien

tos ochenta y seis metros con noventa y cin
co decímetros cuadrados, limitando: al Norte 
con los lotes catorce y dieciseis; al Este, con 
los lotes números diez y diecisiete; al Sud, 
con el lote doce y al Oeste, con la calle Santa 
Fé.— Los referidos Iotes forman, como se ha 
dicho, un solo inmueble con extensión • total 

de veintiocho metros setenta centímetros de 
frente a la calle Santa Sé, veinte metros trein
ta y cinco centímetros sobre la calle Provisor 
Fernandez, veintinueve metros cincuenta y dos 
centímetros en su costaJdo Norte ,y .treinta 
y seis metros setenta centímetros en su costa
do Este o sea una superficie de novecientos 
cuatro metros con cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites ge
nerales: al Norte, con los lotes catorce y die
ciseis; al Sud, con la calle Provisor Fernandez 
al Este con los lotes dieciseis y siete y al Oes
te, con la calle Santa Fé.— Le corresponde 
al Señor Zelarayán el inmueble descripto por 
compra que hizo a Gregorio Calonge y Enri
que Francisco Vuistaz por escritura número 
seiscientos veintisiete, ■ de fecha tres de Setiem 

, bre de mil novecientos cuarenta y nueve an
te el escribano don Francisco Cabrera, inscrip- 

• ta al folio trescientos diecisiete, asiento uno, 
libro noventa y nueve de Registro de Inmue
bles de la Capital.— b) Un lote de terreno 
ubioade en esta ciudad de Salta, en la calle 
Manuel Acevedo entre las de Lavalle y Ma
nuela G. de Tood, señalado, con la letra “A" 
en el plano de subdivisión archivado en la 
Dirección General dé Inmuebles bajo numero 
mil ochocientos veintidós, con extensión de 
tres metros cincuenta centímetros de frente al 
Norte Sobre la calle Manuel Acevedo; quince 

metros Setenta y tres centímetros en el con
trafrente a lado Sud, treinta y cinco metros 
cincuenta centímetros de fondo en el lado Oes
te y treinta y seis metros treinta y siete cen
tímetros en él lado Éste, limitando: al Norte 
con la calle Manuel Acevedo; al Sud, con la 
fracción “B'1 de don Juan Víctor Aban; al 
Este, con un pasaje interno que lo repara do 
la finca Rosalía de propiedad da la sucesiln 
de n. López y al Oeste, con el lote veintisie
te de propiedad de calonge y Vuigtaz.— La 
corresponde al señor zelarayán en mayor ex
tensión por compra que hizo a los señorea 
Gregorio Cálohgé y Enrique Francisco Vúis- 
taz, según éScritúfá de fecha treinta y uno 
de Diciembre de mil ^novecientos cincuenta 
y Uñó, autorizada pór el escribano don Fran
cisco Cabrera e inscripta al folio cuatrocien
tos ochenta y cinco, asiento uno del libró
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o xoCxiazar consignaciones y depósitos de efec 
toó o ae dinero; presentar denuncias ue bie- 
ó.es asi como inventarios y estaños comerciá
is; otorgar y firmar los instrucmenws pumi- 

...i. o privados que so requieran j reanzar 
óUxiuo más actos y geSuitmeg cci.uuxn.an al 
-ójóx* uuStnipeno del cargo, entexmiexmose 
xa eoias xacúitaaes son sm.ple.iieiiCc emuicia- 

y no limitativas, putucnuo por lo tamo . 
.os sovios gerentes leamar cualquier acto, g^s 
..'...es o negocio que consideren conveniente 
pnia la sociedad, con excepción del otorgaimen 
.o de fianzas a favor-ae terceros o coiiq-ioiiic- 

.o-a xoiiauo sociales en negocios ajenos a 
m s-oienad.— SEPTIMA: Anualmente, en el 
mu ae imciembre se practicara un invernaría 
,■ balance general con detreminacion de las 

. mías y pérmicas, sin ji-f juicio ¡de iim 
-...c.'.-S parciaLs que su pracu.—’an cnai.au 

¿_.ios lo crean conveniente.— De las utili- | 
a-des realizadas y líquidas ele caua ejercicio I 
m xm.iulna.rá un cinco por ciento para rorniur | 
el lando de reserva legal que establece la Ley i 
nce mil seiscientos cuarenta y cinco; cesan-1 
(O esta obligación cuando dicho fondo ae re- 9 

_c. va alcance al diez por ciento del capital | 
social.— El saldo de las utilidades se distri- 8 
buiá entre los socios por partes iguales o sean j 
un cincuenta por ciento para cada uno_Las I
pérdidas serán soportadas en la misma pío- ¡ 
porción.— OCTAVA: Los socios se reunirán 
cu Junta por lo menos una vez al año y toda 

que los negocios sociales lo requieran — 
?xia la aprobación de balances y toda otra re
solución de la junta de Socios se requerirá 
mayoría de votos que representen mayoría de 
:t...ital.— NOVENA: Los socios no podrán trans 
ferir sus cuotas sin previo consentimiento del 
otro socio, quién tendrá preferencia para ad
quirirlas en igualdad de condiciones que ter
ceros extraños.— DECIMA: Si uno de los so-! 
iios deseare retirarse de la Sociedad antes del 
vencimiento del plazo estipulado el otro so
cio podrá optar por disolver la Sociedad o por 
adquirir las cuotas del socio saliente por el 
importe que resulte del balance que se .practi
cará al efecto — El retiro de tur socio solo po
drá producirse después de dos años de vigen
cia e este contrato salvo que hubiere consen- 

lento del otro socio.— DECIMA PRIMER?
En caso de fallecimiento o incapacidad d¿ 
cualquiera de los socios, el socio sobreviviente 

tendrá opción para disolver la sociedad o para 
:ontinuar el giro comercial con la interven- 

n de los herederos del socio fallecido o el 
'■e-resentante del incapacitado, debiendo aque
llos unificar su representación.— Si los here
deros del socio fallecido no quisieran ingresar 
a la sociedad, el socio sobreviviente podrá ad
quirir sus cuotas en las condiciones estableci
das en la cláusula décima.— El importe de las 
cuotas del socio saliente o fallecido deberá 
ser abonada por el socio sobreviviente en cua
tro cuotas iguales a los tres, seis, nueve y 
doce meses posteriores con más un interés 
del doce por ciento anual.— DECIMA SEGUN 
"> A: Los socios gerentes' gozarán de un suel
an de quinientos pesos mensuales cada uno y 
además podrán retirar hasta la suma de un 
””‘l pesos mensualep cada uno, con imputación 
a sus respectivas cuentas particulares. DECI
MA TERCERA: Toda duda o divergencia que 
se suscitare entre los socos durante la vigen-

ciento veinticinco de Registro de Inmuebles 
de la Capital.— Don Roberto Enrique Zela- 
rayán declara que cede y transfiere en pleno 
dominio los inmuebles anteriormente descrip- 
tos a favor de la sociedad “Roberto E. Zela- 
rayán, Industrial y Comercial, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada ’ y que el vaio. 
asignado a diclios inmuebles en el inventaríe 
agregado a la presente es de ciento trena., 
y dos mij pesos para el inmueble descripto 

1 en el punto a) y de ocho mil pesos para el 
descripto en el punto b), manifestando ambos 
socios que el valor dado al primero resulta 
del costo del terreno más la edificación y de
más mejoras lo que lia sido justificado y re
conocido por la Dirección General Impositiva 
con fecha siete de Abril último— Que dicho 
inmuebles reconoce una hipoteca en primer 

' grado a favor de los señores Gregorio Calon- 
ge y Enrique Vuistez constituida por doce mil 
ochocientos ochenta pesos y reducida a ia fe- 

t cha a la suma de siete mil cuatrocientos vein 
te pesos y una hipoteca en segundo grado a 
fe.vcr de la señora Lelia Ruiz de Los Llanos 
ds Saravia por la suma de treinta y cuatro 
rail ochocientos pesos moneda nacional, gra
vámenes éstos que la Sociedad toma a su car- 
go obligándose a .efectuar su pag'o en l.os 
piscos y condiciones establecidos en los con
tratos de constitutivos de los gravámenes que 
la, Sociedad conoce y acepta.— Agregan los 
señoreo Zelarayán y Magno que los demás 
bienes han sido justipreciado de acuerdo al 
valor en plaza, por los valores unitarios que 
sa consignan en el inventario citado— SEX
TA: La dirección y administración de la Socie 
dad catará a cargo de los ds socios indistinta 
mente, como Gerentes y tendrán en forma en
distinta el uso de la firma social, pero se re
querirá la firma conjunta de ambos socios pa
ra obligar válidamente a la Sociedad por una 
mraaa. mayor de cincuenta mil pesos y para 

. la eempra-venta de inmuebles, constitución de 
derechos reales y de prendas.— Los socios 
firmarán con suq respectivas firmas persona- 

■ loa estampando el sello de la sociedad.— Son 
i?,cuitadas y atribuciones de los Gerentes las 
siguientes: nombrar apoderados generales o 
especiales y revocar lote mandatos; ireaoiver 
antorisar y llevar a cabo todos los actos y 
contratos que constituyan los fines sociales; 
hacer los pagos ordinarios y extraordinarios 

de la administración; cobrar y pagar crédi
tos activos o pasivos; nombar y despedir el 
Bsraenal; fijarles sueldos, conmisiones y grati
ficaciones; hacer novaciones, donaciones y qui 
tas, transigir o rescindir transacciones; com- 
groHieter en árbitros juris o arbitradores, for
mular protestos y protestas; adquirir por cual
quier título el dominio de bienes muebles o 
inmuebles, títulos, acciones y derechos, pudien 
do venderlos, permutarlos, transferirlos o gra
varlos con prendas, hipotecas o cualquier otro 
derecho real; aceptar daciones en pago; otor
gar y aceptar fianzas u otras garantías; acep
tar hipotecas y cancelarlas; dar o tomar en 
arrendamiento bienes inmuebles; tomar dinero 
crestado de los Bancos Oficiales o particulares, 
seriedad o ¡persona, en la forma que convinie
re, ' firmar, girar, aceptar, endosar o avalar 
cheques, letras, pagarés, vales, u. otros papeles 
de comercio; hacer uso del crédito en cuenta 
corriente o en descubierto; hacer, • aceptar

de este contrato o al disolverse la socie
dad, será dirimida sin forma de juicio por 
árbitros arbitradores amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, quienes en ca
so de disparidad nombrarán un árbitro único, 
cuyos fallos serán inapelables.— La designación 
de los árbitros se hará dentro de los quince 
oías de producida la divergencia bajo aperci
bimiento de dar por decaído el derecho a la 
parce que dejere de hacerlo dentro de dicho 
término.— DECIMA CUARTA: En todo lo no 
previsto en este contrato, la sociedad se regirá 
por las disposiciones de la Ley once ¡mil seis
cientos cuarenta y cinco y las pertinentes del
G.digo  de Comercio.— En este estado los se- . 
ñores Zelayarán y Magno manifiestan que en- 
tre las facultades acordadas a los Gerentes se incluya 
apresamente la de solicitar préstamos de ai- 
.ieo y efectuar todas clases de descuentos, 
con o sin garantía real en los Bancos de la 
Nación Argentina, Hipotecario Nacional,— de 
¿rédito Industrial Argentino y Provincial de 
Salta.— Bajo las anteriores condiciones las 
partes dan por constituida la sociedad “Ro
berto E. Zelayarán, Industrial y Comercial”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.— Los 
señores Zeleyarán y Magno, en representación 
de la nombrada Soceidad aceptan la trans
ferencia a favor de ésta de los inmuebles des- 
criptos.— CERTIFICADOS: Por los certifica
dos que incorporo, de la Dirección General de 
Inmuebles número mil setecientos cuarenta y 
ocho y ampliación ¡cuatro mil- cuatrocientos 
veintiuno de fecha quince del corriente; de 
la Dirección General de Rentas, Municipali
dad de la Capital, Obras Sanitarias de la Na
ción y Oficina de~Pavimentación, se acredita; 
que don Roberto Enrique Zelayarán no esta 
inhibido para disponer de sus bienes; que el 
inmueble descripto en el punto b) de la cláu
sula quinta figura registro a su nombre sin 
modificación ni gravámen; que el inmueble 
descripto en el punto a) de la misma cláusu
la figura registrado a su nombre sin modifi
cación reconociendo como únicos gravámenes 

•las referidas hipotecas en primer y segundo 
grado; que la contribución territorial ha sido 
pagada hasta el corriente año inclusive y que 
no se adeudan servicios municipales, sanita
rios ni pavimento de plaza vencido.— La no
menclatura catastral es: del inmueble descrip- 

' to' en el punto a), partida número diecisiete 
mil doscientos cincuenta y nueve, circunscrip
ción primera, sección c., manzana sesenta y 
una b, parcela once a; del inmueble descrip
to en el punto b), partida número diecisiete 
mil trescientos setenta y siete, circunscripción 
primera, sección ¡O., manzana /cincuenta. h.t 
'•arcela dos a.— Las publicaciones que estable
ce la Ley once mil ochocientos setenta y-siete 
se efectuaron en el Boletín Oficial y el el dia
rio Foro Salteño, del dieciseis al veintidós de 
Marzo último, habiendo transcurrido por lo 
tanto el término legal sin que se presentara 
oposición alguna.— El escribano autorizante 
hace constar que, de acuerdo a lo dispuesto 
ror la Ley catorce mil ciento treinta, la trans 
ferencia del negocio del señor Zelayarán a 
favor de la Sociedad que se constituye ha 
sido comunicada al Instituto Nacional de Pre
visión Social, agregándose a la presente la co
municación número noventa y cinco de dicho 
Instituto, expedida con fecha cinco de Abril 
próximo pasado.— Leída y ratificada firman
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los comparecientes con los testigos don Mar
tín Legulzamón y don Enrique Daniel Gudi- 
ño, vecinos, hábiles qy de tai conocimiento), 
por ante, mi de que doy fé.— Redactada en 
ocho sellos habilitados para sellado notarial 
números cruenta y dos mil novecientos se
senta ' y seis correlativamente al cuarenta y 

'dos’ mil novecientos setenta, cuarenta y dos 
. ¿ta novecientos setenta y tres, cuarenta y dos 
mil. novecientos setenta y cuatro y cuarenta 
y tres mil doscientos veinte.— Sigue a la de 
número anterior que termina al folio seiscien
tos uno.— Respados -c-sLa-s-ci-al-C. S— Abril 
último—de—nt—rso—y—revocar—elt—1>. ..Entre 
líneae suma constituida por doce mil ochocien
tos pesos y reducida a la fecha a la suma ma
yor gozarán de un sueldo de quinientos pes?; 
mensuales cada uno y además quince del co

rriente.— Todo vale.— N. MAGNO.— R. E. 
ZELARAYAN.— Tgo. M. LEGUIZAMON — 
Tgo: E. GUDINO — Ante mí; RAUL PULO. 
FRANCISCO LIRA Encargado Registro Públi
co de Comercio.
ALFREDO HECTOR' CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29¡7 al 4|8¡54

COMPRA Y VENTA

K' 11070—COMPRA VENTA
A los fines legales se comunica a los interesad . 
,.-.c se tramita la venta de las siguientes máqui
nas ma Magnus automática, doble oficio, una 
minerva automática Thompshon Bristish, una 
cocedora marca Perfection y una guillotina auto 

mática marca Mansfield.— Vende El Colegio 
S.R.L. a Parata y Riva— Oposiciones en Ztiviria 
N° 691.- Salta; Julio 23 de 1954.-

e) 27|7 al 2|8|54

VEÍmTA de negocios

N’ 11C92— Nicolás Letaif y Emilia Amado 
de Letaif do niciliados en 25 de mayo 57 ven— 
len a Herminio Rubio domiciliado en Pellegri-

N? 315 el negocio de almacén, venta de 
frutas y helados sito en Pellegrini 3151317 Opo- 
iciones en Pellegrini 315.— Salta, Julio 23 de 

1954.

e) 30|7 al 5¡8|54.

ASAMBLEAS
: 'N» 11086 — “CIJNTRO VECINAL VILLA

- GENERAL BELGRANO”
' CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENEF..’,! . . 
ORDINARIA:

La Comisión Directiva cita a todos sus aso- 
ciados a Asamblea General para el día 8 de , 

1 ' Agosto próximo a horas ocho a efectos de con ' 
¿idér'ar el siguiente:

titulares y cinco miembros suplentes.
— Aprobación de la afiliación de los clu

bes: Atlético Correos y Telecomunicacio 
nes y Atlétcio 12 de Octubre de Pichana!

— Aprobación del proyecto de Reglamente 
General.

- Designación de dos miembros de la H 
Asamblea 
ma.

Salta. Julio
Ing. ANTONIO

JUAN CARLOS VALDIVIEZO Secretario, l 
e) 27|7 al 2|8|54

balances trimestrales, -os que gozarán de la 
nomticacion «»taoívci>jíi pus &, Decreto N3 lr.193 
ae, 16 cto Abril de EL DIRECTOS

ORDEN DEL DIA

1«' — Memoria y Balance de Tesorería.
2° — Renovación total de la Comisión Direc

tiva y del Organo de Fiscalización, por 
el .periodo 1954-1956,

SALTA, Julio 28 de 1954.
CIRO FRANCISCO LOPEZ Presidente

PEDRO JOSE LOPEZ Secretario 
e) 29)7 al 618154

N? .11071—
FEDERACION SALTERA DE BASKET BA r L 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA
De acuerdo por lo dispuesto por el ESTATUTO 
ue la Federación Salteña de Basket-Ball. Convó
case a Asamblea General Ordinaria a todas la:. 
Entidades Afiliadas para el día 2 de Agosto de 
1054, a las 21.30 horas, en el local de ln Feéera- 
■rión,. sito.en.la calle Ituzaingó N° 45, para tratar 
el .siguiente:

ORDEN DEL DIA

1» — -Lectura del Acta del ejercicio anterior.
,2’ — Consideración de la Memoria del ejerci

cio anterior,
37 — Consideración del Balance General del 

ejercicio anterior.
— Aprobación del Presupuesto y Cálculo de 

recursos. para el nuevo ejercicio.
S° — Elección de los miembros del Consejo Uni

co, constituido por un Presidente, un Vi
ve Presidente, seis vocales titulares, cua

tros vocales suplentes, un Sindico titu
lar. un Síndico suplente.

9’ — Elección de los miembros del Tribunal 
de Penas, constituidas por tres miembros

para firmar el Acta de la mis
ESTATUTOS SOCIALES

de 1954.—
MONTEROS Presidente.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRBNSfe I 
PRESIDENCIA DE LA NACION

GU8. SECRETA RIA DE INFORMACIONES 
Son riuitseroso? ¡c« ancianos que se benoiiekv 

•un «1 turraanamiento <ie las hogares qu? ■ ’ 
i'.c» destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS • 

ILNCIA SOCIAL de la Secretaría le Trataio

SHCRHTAHTR ta‘
TRF'! -OIOW Oral

THAFAZO V PBEV7STOR- 
DF ASISTENCIA SOdAl

.i LOS BUSCRIPTORES

S< re—-r-’a guf las suscripciones al BOU 
¡TJJ OFT<~rAt deberán ser renovadas en el 

r,.. vencimiento

4 LOS AVISADORES

íx> primera publicación de los avisos deb. 
eontne.'rrda cor loe interesado,! a fin fie sal 

ver en tiempo oportuno cualquier error en qu< 
Be hubiere incurrido.

fe LAS MUNICIPALIDADES

Obligatoria i-.-r publicación fita ost? B-ta-lfo <ic !o 
De acuerde al decreto Nf 3649 d®l 11/7/46 e-

11023 — ESTATUTOS DE LA COOFE
NATIVA OBRERA DE TRANSPÓRTE AUTO
MOTOR ‘SALTA1- LIMITADA.—TITULO 1.— 
CONSTITUCION, OBJETO, DURACION Y 
újUíuICIlO.— Artículo Ia. Bajo la denomina
ción de GOOx-ERATIVA OBRERA DE TRANó 
cuRTE AUTOMOTOR ‘SALTA’’ LIMITADA, 
..e constituye en la Ciudad Capital de la I'i'o- 
Vuicia dé salta, una Sociedad Cooperativa de 
u abajo entre empleados y obreros del gremio 
,iel .transporte automotor y afines, que se 
rehira por los presentes estatutos por la Ley 
..ucionai número once mil trescientos ochenta 
y ocho, por la del Ministerio de Transportes 
de la Nación y leyes provinciales que correo- 
i-emian, en todo lo que no hubiese sido pre
vista eñ los mismos.— Articulo 2’. La Coope
rativa tendrá por objeto: a? El transporte 

pasajeros y encomiendas mediantes veta- 
culos automotores; b) Agrupar a todos los 
—.i deados y obreros del gremio del transpor
ta automotor y afine que deseen libremente 
a -ogerse a log. beneficios que les otorga la 
cooperativa, ya sea como empleados, chofe
res, guardas, controles, oficiales, mecánicos, 
obreros; etc. Adquirir o arrendar todos los 
materiales de transporte, útiles herramientas, 
repuestos, neumáticos, accesorios, etc,; c) Crear 
e instalar talleres de reparaciones, .garages, 
etc., para llenar la finalidad de la .misma, 
establecer estaciones terminales de pasajeros 
equipados con Bares ó Restaurantes.- A. tales 
fines, podrá adquirir ó arrendar los inmue
bles necesarios; d) Proveerse de combustibles 
v lubricantes eliminando a los terceros inter
mediarios: c) Fomentar entre los socios ía idea 
de la Cooperación y de la colaboración- social 
siguiendo el principio, de que el capital debe 
estar al servicio de la economía nacional y 
tener como principal objeto el bienestar social

NJ
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ue socios.— Articulo llü. Los títulos ae accxo- I 

,xes serán tomauos de un Huró taiuiiario y 
u.icuuiui» en numero progresivo ae oraen, 
firmados por el Presidente, tíecrebario y j.eso 
reio.— Articulo 12v. Las acciones quuuux, ole-, 
i-loas como mayor garantía de las operasloxiet 
que Su titular efectúe con la Cooperativo,.— 
i-i o ñabrá compeusocion entre las acciones ,, 
as cxtuxAus uel asociado contxaxuos coi, u c.u- 
perativa; cuando la Cooperativa no pueaa ju- 
uicianixente hacerse miegro Pago de su clocó
lo contra un asociado, dispondrá del valor uc 
sus acciones. En este caso, si resultare tu, 
remanente (después de Haber isajtisieaiio fus 
intereses, gastos y costas del juicio, le será en 
...óxuj al interesado.— Articulo 13’ . En ca
so de fuerza mayor, como ser ausencia defi
nitiva de la zona de influencia de la Coope
rativa, expulsión, incapacidad pe.manente pa
ra el desempeño de sus funciones en la Coo
perativa, inhabilitación,' fallecimiento, etc., t, 
socio o sus derechos habientes, podían p<.m 
el retiro 'de su capital, el que se'hará electiv, 
al cerrarse el año económico de la Cooperativa 
Fuera de estos casos, la solicitud ae retire 
será resuelta por el Consejo, no puniendo des
tinarse para atender retiros voluntarios de a; 
ciones, sino hasta el chico por ciento del ca
pital realizado, de acuerdo con el ultimo ua 
t-nce aprobado, atendiéndose las soliciluatt 
por riguroso orden de presentación.— Aiti 
culo x49. El sccio que se retire o sea excluidc 
de la Cooperativa, no tiene derecho a núrgu 
na parte de los fondos de reservas legal > 
especiales que se hubiesen instituido.— TI 
LULO IV.— DE LA ADMINISTRACION T 
FISCALIZACION.— Articulo 159. La adminis- 
tracción y fiscalización social, estarán a cargo 
de: a) Un Consejo de Administración cons
tituido por siete miembros titulares y tres su
plentes; b) Un Síndico titular y un Sindico 1 

suplente.— Articulo 16’. Para ser consejero , i 
s-ndico, se requiere: a) Tener capacidad parí | 
obligarse; b) Haber integrado por lo mena | 
una acción; c) No tener deudas vencidas coi 
la Cooperativa.— El sindico titular o supleht- 
podrá o no ser asociado; en este últuno cas, 
no será necesario que reuna el requisito indi
cado en el inciso b).— Articulo 179- La asain 
blea elegirá un Presidente; un Vicepresidente 
un Secretario, un Tesorero, tres Vocales titu 
lars y tres Vocales suplentes, un Sindi.o ti 
tillar y un Sindico suplente. Cuatro miembro 
del primer Consejo elegidos por sorteos dura 
rán solamente un año. Los miembros del Con 
sejo durarán dos años en sus funciones y im
den ser reelectos.— Artículo 18. Los suplente?
Remplazarán por sorteo a todo miembros qu 

renuncie ó fallezca y en los casos de ausencia 
cuando así lo resuelva el Consejo. Durara: 
un año en sus funciones, a excepción de aque
llos que hubieren pasado a ejercer la función 
de titulares, en cuyo caso completarán el pe- 
i iodo correspondiente al miembro reemplazan
te.— Articulo 19 El Consejo se reunirá po’ 
lo menos una vez al mes o cuantas lo esti
ben necesario el Presidente o dos de sus ti- 
t-ninrps i as reuniones serán presididas por e1 
Presidente, y en su ausencia por el Vicepresi 
dente, o por un vocal designado al -e.’ecto en 
- ■ nsn ._ será considerado dimitenfe v cadu- 
cn-á automáticamente, todo miembro que ci
tado debidamente, faltara tres veces conse-
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.-xucuiu jd La duración de la Cooperativa es’ 
—ixubUUd, y su uuiiiicuio legal se consuiuye er I 
xa ^xuxiaa v/apnal ue la Provincia ded ¡Salta.— 
x-xvxwuiu i-. La Cooperativa podra asociarse 

oix.va Cooperativas para lormar una Fe- 
u<.x«xuiun uu oooperauvas, o aulierirse a uno 
Peoerucioii de Coopera,tivas ya existente, a 
uoxxxuciuii de cunseiivar su autonomía e aiút- 
ptxxuencia.— 111 ULO 11.— DE LOL SOCIOS 
-•x-txouio av. Podrá ser socio de ésta Cooperati
va, toda persona que pertenezca al gremio de, 
biansporte automotor y aliñes, que acepte los 
presentes estatutos y reglamentos sociales j 
no tenga intereses contrarios a la misma.— 
Los menores de más de diez y oirtio años y las 
mujeres casadas podrán ingresar, sm necesi
dad de autorización paternal ni marital y dis
poner pox si solos de su Haber en ella.— Ar- 
ticulo 6’, Son derecños y obligaciones de lot 
socios, al buscnbu e mtegrar cuíco accione- 
por lo menos; bj Ouservar las uispusiciune- 
ae e^tos estatutos y reglamentos, y aceptar 
las resoluciones de ’as asambleas y del Con 
sejo ae Aamnusttación; c> Ser elector y ele- 
giuo para el aesempeño de los cargos adminis- | 
trativos y de fiscalización; d) Solicitar con 
vucaiüiia de asamblea extraordinarias en las 

.condiciones especificadas en estos estatutos, 
el Utilizar los servicios de la Cooperativa- 
Articulo 7V Por derecho de ingreso cada 
socio pagará veinte pesos moneda nacional 
import eque se destinará a sufragar los gas- 
tos ae constitución, organización y propagan
da ae la Cooperativa. Este derecho no podr¡ 
ser elevada a título de compensación por lai 
reservas sociales.— Artículo 8o. El O/jpLeju 
podrá excluir al socio a) por incumplimiento 
de los estatutos y reglamentos, debidamenti 
con la Cooperativa; b) Por cualquier acciói 
que perjudique al interés social, siempre que 
de ella resultare una lesión patrimonial; c) 
Por cualquier acción de la que resultare ui 
perjuicio moral, siempre que asi se declara 
por las dos terceras partes dei Consejo. Er 
comprobado, o de las obligaciones contraída.' 
tedos los casos, el socio excluido podrá apela: ! 
déla medida ante la asamblea ordinaria o an 
te una asamblea extraordinaria convocada dei 
tro de- los treinta dias de la solicitud, siempre 
que su petición fuere apoyada por el diez pos 
ciento de los asociados.— Cuando ésta apela 
ción sea para ante la asamblea ordinaria, de 
berá ser presentada con treinta dias de anta" 
cipación a los efectos dé que el asunto pueda 

ser incluido en el oden del día. El recursc 
de apelación deberá presentarse’ dentro del 
término de treinta días de notificarse al m- 
teresado la respectiva resolución.— Artículo 
9°. Los socios . que no abonen las coutas a que 
están obligados por las 'acciones suscriptas, 
dentro de los noventa días de serles notifica
da la mora, perderán a favor de la Coopera
tiva las cuotas pagadas, cuyo importe ingresa
rá al Pondo de Previsión.— TITULO III DEL 
CAPITAL SOCIAL.— Artículo 10— El capi
tal social es ilimitado y constituido por ac 
ciones indivisibles, transferibles y nominativas 
de cien pesos moneda nacional, pagaderas al 
suscribirse o en cuotas cuyas plazos fijará el 
Consejo. La transferencia de acciones, que re
querirá la autorización previa del Conseio. 
no se permitirá cuando faltaren menos de se 
senta dias ‘para la celebración de la asamblea

_____

cutiVas o cinco alternadas a las reumoixea 
del Consejo, sin justificación. En el lloro ue 
asistencia, constará la firma de los mie..xoi'os 
que concurran a las reuniones.— Articulo ¿o. 
Cuatro miembros titulares forman quorum. 
Las resoluciones se tomarán por simple ma
yoría de votos y el Presidente solo tendrá vo
to ’en caso ae empate.— Artículo 21. tíou ae- 
beres y atribuciones dei Consejo de xnmunis- 
tración; a) Atender la marcha de la Coope
rativa y cumplir y hacer cumplir los presentes 
estatuto; b) Nombrar gerente y personal ne
cesario, suspenderlos y distituirios, señalarles 
sus deberes y atribuciones, fijar sus remune
raciones de acuedo a la función que desem
peñen y de conformidad con los convenios 
colectivos de trabajo y disposiciones legaies 
que determinen las mismas y establezcan las 
coxidiciones generales de trabajo en el gremio 
del transporte automotor y afines; cj Estable 
cer y acordar los servicios y gastos de admi
nistración y formular los reglamentos inteinos 
que someterán a la asamblea y a la. aprobación 
de la Dirección de cooperativas del ' Ministe
rio de Industria y Comercio de la*'Nación y 
de la Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles de la Provincia de Salta; 
d) Considerar y resolver todo dócüméñto que 
importe obligación de pago o contrato que obli
gue a la Cooperativa; ej Autorizar o negar 
transferencias de acciones; f) Resolver ia acep 
tación o rechazo de los asociados; g) Tomar 
duiero prestado, solicitar préstamos--del Banco 
de la Nación Argentina y del-Banco Hipoteca
rio Nacional, del Banco de Crédito Industrial 
Argentino, del Banco Povincial’de Salta o-de 
otros Bancos oficiales o particulares, de acuer
do con sus respectivas cartas orgánicas y re
glamentos, y solicitar préstamos del. Banco de 
la Nación Argentina y del Banco Bipotecario 
Nacional de conformidad ala Ley,, once mil 
trescientos ochenta; h) Adquirir, enajenar, 
contratar y gravar los bienes raíces que las 
:.igencias cu. la Cooperativa demanden; i) 

Delegar en cualquier miembro del Consejo ei 
■umplimiento de disposiciones que, en su con 
cepto, ueldan requerir soluciones inmediatas, 
M gerente podrá atribuírsele la parte ejecu
tiva de las operaciones sociales; j) Tiene la 

facultad de sostener y transigir juicios aban
donarlos. apelar o recurrir para revocación, 
nombrar procuradores o representantes espe
ciales, transigir y someter a árbritos v efec 
tuar todos los actos que sean ■ necesarios para 
salvaguardar los intereses de la Cooperativa; 
k) Para el cumplimiento dél cometido conté 
rido por los presentes estatutos, ..podrán otor 
gar en favor del gerente u otros poderes tan 
amplios, como sean necesarios para-la mejor 
administración. siempre que. estos poderes no 
importen delegación de facultades inherentes 
a los consejeros. Estos poderes generales c es 
aeciales subsistirán en toda su fuerza v vi 
vor. aunque el Consejo haya sido modificado 
o renovado y mientras dichos poderes- no sean 
revocados por el mismo Consejo que los otorgo 
n otros de los que le sucedan; 11 Procurar 
-m beneficio de la Cooperativa él apnvn mo 
-al v material de los poderes públicos o instituciones 
ano directa o inderectamente puedan prepen
der a la-, más fácil realización d los objetos 
de la Cooperativa: m) Convocar v asistir con 
"1 Presidente. Secretario, Tesorero. 'Sindico y
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Gerente a las asambleas ordinarias y extraor
dinarias, cumplir y hacer cumplir las resolu
ciones que aquellas acepten; n) Redactar la 
memoria anual para acompañar- el inventario, 
oaiance y cuenta de pérdidas y excedentes 
corresponaic-tcs al ejercicio social, que con 
el informe del Síndico y proposición del re
parto de sobrantes deberá presentar a con
sideración de la asamblea. A tal electo, e> 
año económico de la Cooperativa terminará 
.el' día 31 de Diciembre de cada año; o) Resol-

¿O
ver-sobre todo lo concerniente a la Coopera
tiva de conformidad con lo establecido en es • 
los estatutos, a excepción de las cuestiones cu
ya solución queda expresamente reservada i. 
ías asambleas; p) Contratar seguros- coatí. 
W>do nesgo y daños de terceros, en salvaguarda 
de los intereses de la Cooperativa y seguro de 
vida colectivo -para los socios, en la Caja Na
cional .de Ahorro Postal; q) Acordar a sus 
miembros <-y al' Sínídico, la asignación qui 

' corresponda;'- en concepto de compensación ac
¿USI.QS • y-jornales o sueldos, cuando estos ten- 

‘ ' gan que • realizar gestiones relacionadas coi. ■ • .1'
s». l»’-'ma£<ihá.,de la Cooperativa y autorizadas 
oaríple? at- Consejo.— DEL PRESIDENTE Y VICE- 
rildPRtetDEÑTE.— Artículo 22. El Presidente

■ .tesbaapkreprésentante legal de la Cooperativa 
uostóuitÚdñs .sus actos y son sus deberes y atn- 
..ípttófóHíiá': Vigilar constantemente el fiel cun. 

aihriiéiitD de estos estatutos y el buen funciona 
radsñto de' la Cooperativa; citar con tres días 
.ti» anticipación al Consejo y presidirlo .aacien 
Us!j¿efectlvais sus deliberaciones; presidir las 
.asam.bleás-;-.':resolver interinamente los asuntos 
de.-w.eáracter urgente, dando cuenta al Consejo

&ría-«prhnera reunión que se celebre; firmal 
-los documentos que inporten obligación 

contrato que obliguen a la Coo- 
p'era^vauy autorizados por el Consejo, conjui 
tófiiónte’icon el Secretario o Tesorero o Gereni 
según-, -sea- el caso; 'firmar conjuntamentt 
con. ,el-'Secretario y el Tesorero las acciones 
así-vcomo. las obligaciones a que se refiere e 
inciso, h) •- del artículo 21.— Artículo 23.— e 
Vicepresidente reemplaza al Presidente en ca 
so da-acéfalía; ausencia o impedimento de és 
te actuando-en los demás casos como vocsú.-
A falta de ¡presidente y Vicepresidente, en co
so de urgencia al solo objeto de celebrar se
sión el Consejo y la asamblea pueden nombra; 

presidente ad—hoc a uno, de los vocales 
DW, SECRETARIO.— Artículo 24.— Son debe
ros v’ atribuciones del Secretario: Refrendar 
los documentos relacionados con la Cooperativa 
v autorizados por el Presidenteé cuidar el ar
chivo, social.-y redactar las actas y memorias, 
actuar .'eñ’ las sesiones del Consejo y las asam 

v llevar los libros de actas correspon
dientes.--DEL TESORERO.— Artículo 25. El 
TesorerO-.es el depositario de todos los valores 
sociales.v fúña conjuntamente con el presiden

te ” Secretario los documentes y actuaciones 
todos los .casos indicados en estos estatu

to» n míe se especifiquen en los reglamentos.— 
VINDICO— Artículo 26— Anualmente 

ins épocas, fi-iadas para la elección del Con- 
•»»« 1t> asamblea procederá a la eleccién de 
m Rfndioc titular y de un suplente cuyas 
runríones serán ’ las que determinen la Ley 
once mU trescientos ochenta y ocho y el Có

digo de Comercio.— yLos Síndicos podrán ser 
reelectos.— DEL GERENTE.— Articulo '¿'i.- ■ 
El Gerente es el jefe encargado de la admi
nistración, de cuya marcha es responsable 
ante el Consejo, tiene a su cargo el personal 
de la Cooperativa, todo con sujección a las

.emulaciones del Consejo. Los debereá y atri
buciones del Gerente, se considerarán en el 
rspectivo reglamnto.— TITULO V.— DE LAc 
ASAMBLEAS.— Artículo 28. Lar asamblea- 
generales serán ordinarias y extraordinarias 
Constituidas legalmente, sus decisiones tiene 
tuerza de ley para todos los socios, siempi- 
que no se opongan a las disposiciones de esto: 
estatutos y de las leyes vigentes, salvo los de
rechos inherentes a los casos previstos en e 
articulo 354 del Código de Comercio.— Ar
tículo 29. Las asambleas sociales se celebrarái 
en el día y hora fijadas,siempre que se en

cuentren presentés la mitad más uno del tota, 
de los socios.— Transcurrida una hora des 
pues de la fijada para la reunión sin conse
guir ése quorum, se celebrará la ásamele, 
y sus decisiones serán válidas cualquiera sea 
el número de socios presentes.— Artículo 36 
La asamblea general de socios se reunirá or
dinariamente una vez al año, dentro de lo: 
tres meses de la fecha del cierre del ejercióle 
'■eneldo, pudiendo también reunirse en asam
blea extraordinaria, siempre que el Consejo 

tu crea conveniente o lo pida el Síndico o el 
diez por ciento de los socios por lo menos, 
debiendo convocarse la asamblea ex traer dina 
ría dentro de los treinta días, contados desdi 
la fecha de la petición_ Articulo 31. Las
asambleas serán convocadas por lo menos con 
anticipación de ocho días al designado para 
verificarlas comunicando la respectiva orden 
del día a los socios. Ocho días antes de reali
zadas la asamblea ordinaria, el Consejo pa
gará a cada socio un ejemplar del balance 
■■ memoria de la Cooperativa, como csi tara 
b’en del padrón de asociados y pondrán esto- 
documentos a la vista en el lugar que se acos 

tumbra a poner los anuncios de la Cooperati
va. Además las convocatorias de asamblea (O 
’mr.rias o Extraordinarias) serán comunica 
lar. con quince días de anticipación a .a Di- 
■'frión de Cooperativas del Ministerio de In- 

-’v. itria y Comercio de la Nación y a la Ins 
-ección de Sociedades Anónimas Comerciale.' 
v Civiles le la Provincia de Salta, indicando 
fecha, hora, local y carácter de la asamblea 
v a eregando la memoria, balance, padrón d 
socios, demostración de pérdidas y excedentes 

e “nforme del Síndico, proyecto de reformar 
de los estatutos, en su caso, y copia de tod' 
documento sobre los asuntos a tratarse.— Ar 
tículo 32. En la convocatoria se harán cons
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 
expuestos. Es -nula toda deliberación (sobre 
asuntos extraños a la convocatoria.— Artí 
culo 33. Cada socio deberá solicitar previamen

He i- Administración de la Cooperativa 

el certificado de sus acciones que le serviré 
de entrada a la asamblea, o una tarjeta o 

s¡ ngj j0 resolviera el Onnseio ei 
1n cual se hará constar el nombre del socio 
El certificaldo o la credencial se expedirán 

también durante la asamblea. Antes de tomar 
parte en las* discusiones, el socio deberá fir
mar el libro de asistencia. Tienen voto sola

mente los socios que estén al día en el pago 
de sus cuentas de integración de acciones 
Articulo 34.— Todo socio podrá presentar 
cualquier proposición o proyecto ,a estudio 
del Consejo de Administración, el que decidi
rá su rechazo o inclusión en el orden del día 
de la asamblea. Todo proyecto o proposición 
presentado por lo menos por el diez por ciento 

de los socios, será mcluído en el orden del día 
Articulo 35. Todo socio tendrá un solo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po
sea. Queda prohibido el voto por poder.- - Arti
culo 36. Las resoluciones de las asambleas se
rán adoptadas por lamitad más uno de los 
votos presentes, tíe exceptúan las relativas a 
las reformas de los estatutos, para la cual se 
requerirán las tres cuartas partes de los votos 
presentes. Los que se abstuvieran de votar, se 
rán considerados como ausentes.— Articulo 
37. Los miembros del Consejo de Administra
ción, no pueden votar sobre la aprobación 
de los balances, ni en las resoluciones referen
tes a su responsabilidad. Artículo 38. Sara com jetencia

de la asamblea ordinaria; a) Elegir los 
miembros del Consejo de Administración y/ c *
log Síndicos; b) Elegir una comisión escruta
dora que reciba los votos y verifique el eserv- 
tino; c) Considerar el inventario, balance y 
memoria que deberá presentar el Consejo, con 
el informe del Síndico; d) Aprobar o modifi 
car el ínteres accionario y el retorno recomen
dado por el Síndico y el Consejo; e) Delibe 
rar v resolver sobre los asuntos que figuren 
en el orden del día.— Artículo 39. Las deli

beraciones de las asambleas se extenderán en 
un libro de actas, las que serán firmadas por 
el. Presidente, el Secretario y dos socios desig
nados por la asamblea, Dentro de los quince 
días de la asamblea, deberá remitirse a la 
Dirección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación y a la 
Inspección de Sociedades Anónimas Comercia 
les v Civiles de la Provincia de Salta copia 
dnl acta y del balance aprobado en su caso.— 
tttttid vi— DISTRIBUCION DE EXCE
DENTES.— Artículo 40. Los excedentes reali
zados y líquidos que resulten del balance anua] 
desnues de acreditado a las acciones integra

das desde el comienzo del ejercicio, un inte
rés que no exceda del uno por ciento al que 
i-núra el Banco de la Nación Argentina en sus 
descuentos, se distribuirán: a) El cinco por 
ciento al Fondo de Reserva Legal: bl El dos 
por ciento a la Fundación Eva Perón; c.) El

dos por ciento al Fondo de Previsión: d) El 
uno por ciento al Fondo de Cultura Coopera
tiva: el El noventa por ciento restante se 
devolverá en concepto de retorno a los socios 
pn proporción a las remuneraciones perci
bidas por cada uno de ello» durante el ejerci
cio— Artículo 41. Los intereses accionarios 
no reclamados por los socios dentro de los 
cuatro años de su aprobación por le asam
blea. se prescribirán a fa.vor de la Cooperati
va. ingresando su importe al Fondo do Previ
sión.— Artículo 42. En caso de disolución y 
liquidación de la- Cooperativa, 'los fondos de
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EGRESOS

SUELDOS Y JORNALES

PERSONAL ADMINISTRATIVOS Y TECNICO

Item I — Part. 1 — Interventor Municipal ..........................
Item I — Part. 2 — Secretario Municipal .. .......... .....................
Item I — Part. 3 — Contador Municipal ..•............................
Item I — Part. 4 — Tesorero Municipal ;,.7......... .•.................
Item I — Part. 5 — Jefe Dpto. O. Peas .....................................
letal I — Part. 7 — 3 Auxiliares 1? ................................ . ............
Item I — Part..8 — 1 Auxiliar 2’ .-..............................................
Item I— Part. 9 — 1 Auxiliar 33 * * * * * 9 ..............................................

3 4.893.33
$ 741.—
$ 1.000.—
$ 885.21

$ 1.300.—
$ 12.910.—
$ 308.69
$ 2.400.—
$ 523.86
$ 65.—
$ 19.960__
$ 3.866.94
$, 60.—
$ 680.— $ 49.594.03 361.556.03

Item I — Part. 10 — 1 Auxiliar 4?......... . ...................................
Item I — Part. 12 — Inspector General ...................................
Item I — Part. 13 — Encargado Cementerio ...........................
Item I — Part. 15 — Encargado Matadero ............................
Item I — Part. 16 — Inspector en Tabacal ............................
Item I — Part. 17 — Insp. ciudad (’Cobr. Piso) .........................
Item I — Part. 18 — Insp. Arriend. y Bosq..............................
Item I — Part. 14 — Encarg. Baños Pcos.....................................

.6» ,

PERSONAL OBRERO Y DE MAESTRANZA

Item II — Part. 2 — Capataz General ................ ...................
Item II — Part. 1 — 1 Chófer ....................................................
Item II — Part. 3 — 3 Chóferes ................................................
Item II — Part. 4 — Obreros Jornalisados (15 obrer)................

RESERVAS GENERALES

Item m — Part. 2 — Salario Familiar ...................................
Item III — Part. 4 — Sueldo y Jom. Imprev.................... .........
Item m — Part. 3 — Sueldo an. Oomplemt...........................

OBRAS PUBLICAS

Item VH — Part. 1 — Construc. Matader. Mun..........................
Item VH — Part. 4 — Const. y UF. San Mart.........................

GASTOS GENERALES

$ 5.400.—
$ 2.090.—
$ 3.300.—
$ 3.300.—- -
$ 3.300.—
$ 6.750.—
$ 2.025__
$ 1.800.— -

$ 1.133.33
$ 2.640.—
$ 1.950.—
$ 1.800.-
$ 2.100__
■$ 1.950.—
$ 1.350.—
$ 200.— $ 41.088.33

$ 2.250.—
$ 2.100.—
$ 6.066.66
$ 22.924.91 $ 34.341.57

$ 1.348.33 • /
$ 6.043.83
$ 1.678.98 $ 9.071.14

$ 1.760.—
$ 40.827.51 $ 42.587.51

Item IV — Part. 1 — Asistencia Social .....................................
Item IV — Part. 2 — Baños Públicos .............. .,.....................
Item IV — Part. 3 — Servicios Públicos ............. ....................
Item IV — Part. 4 — Plazas y Paseos .........................................
Item IV — Part. 5 — Subvenciones .........................................

- Item. IV — Part. 7 — Gastos de Administrac............................
Item IV — Part. 9 — Matadero Municipal ................................
Item IV — Part. 10 — Mercado Municipal ..............................
Item IV — Part. 11 — Aportes Especiales ................................

RUBROS FUERA DE PRESUPUESTO

(Cuentas en Suspenso)

Irrigación cta. de A.G.A.S. (ser. torneros) ................................
Muebles y Utiles ................................ ............................................
Difusión Plan Quinquenal Resol. N» 122)54..................................
Oficina Electro Técnica .................................................................

Fondos a Reintegrar .....................................................................
Chapas para Vehículos ...................................................................
Resolución N? 33|53 Fes’tejos Carnaval .............. •.......................
Resolución N? 170)54 C. Parque Municip. ......................... ...
Resolución N° 476(54 Recarg. Com. Cobr.......................................
Resolución N° 456|54 Comisión Multas .......................................
Subsidio Coleg. Ntra. sra. del Huerto p|construc edificio en Oran 
Mercaderías Feria Municipal .........................................................
Resolución N° 89(54 ..........................................................................
Homenajes a Eva Perón ...............................................................

$ 2.956.20
$ 360.27
$ 55.211.64
$ 2.035.69
$ 3.250.—
$ 19.111.21 '
$ 147.75
$ 400.69
$ 1.400.— $ 84.873.45
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. Saldo de Tesorería al 30|6|54 ...
En Bco. Ptot. Salta Suc. Otón .
En Bco. "Nac. Arg. Sucursal Orón

JORGE s. REUTER—intendente Municipal.

RAMON R.XBAKEZ—Contador

. ’-’.’ti,’' " s ' 4. z\ *1"*' *
..BAfeTÁ,;. APPSTO 2.M 1|54 .

$ 114.848.28
$ 2.522.50

$ 117.37.0-78..-^

SIXTO CABRERA— Secretarlo •

P. RÉVÜELTO—Tesorero.

taixehes grwicos 
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